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Sesión 29.8 exlraordinaria en 28· de. Noviembre da 1921 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA OVAlLE 

." 

SUMARIO 

Se aprueba el proyecto sobre expropiación en la 
Avenida del Cementerio de ,Los Andes y el 
proyecto referente a supJ;ementos a la .Em
'presa de Agua Potable de Val paraíso. - El 
señor ErrázurizTagle se ocupa de legisla-, 
ción social; observaciones que son contesta
das por el señor Arancibia Laso. - El señor 
Echenique formula preguntas sobre la decla
ración de institución nacional ,hec·ha en fa
vor de los Boy-Scouts. - El señor Errázuriz 
Lazcano manifiesta. su com'placencia ante el 
retiro del expediente de jubilación"del señor 
PresIdente del Tribunal de Cuentas. - El 
señor Concha Subercaseaux formula obser
vaciones relatiVas al decreto qlle suspende 

cano, González Errázuriz, Huneeus. OchagaVla, 
Quezada, TorrealblJ., Valenzuela, VlJ.ldés, Zañar
tu don Héotor y los señores Ministros de Rela
ciones Exteriores, Culto y Colonización; d,e Jus
ticia e Instrucción Pública, de Guerra y Marina 
y de Industria, Obras Públicas y Ferrocarriles. 

Lelda y aprobada el acta de llJ. sesión lJ.n
terior, se dió cuenta de los siguientes negocIos: 

Oftc1o 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados, 
en que comunica que ha aprobado un proyecto 
de ley sobre autorización. de un empréstito para 
la Municipalidad de Chillán, destinado a la pa
vimentación de esa ciudad. 

Pasó a la Comisión de Hacienda y Emprés-
el trabajo de la redondilla. - Continüa la titos Municipales. 
interpelaci6npendiente sobre el envio del Moción 
"Latorre", a Balboa. - Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefíores: 

Arancibia L. Héctor 
Bañados Guillermo. 
Briones· Luco Ramón 
Concha S. Juan E. 
Condha Luis Enrique 
Eohenique Joaquln 
Edwards Guillermo 
Errázuriz Jorge 
Errázuriz Ladislao. 
Freire Fernando 

Gatica Abraham 
González E. Alberto 
Huneeus Francisco 
Letelier Silva Pedro 
Lyon Peña Arturo 
OchagavÍa Silvestre 
Quezada A. Armando 
Rivera Guillermo 
Torrealba Zenón. 
Valdés Ricardo 

Una de los señores Senadores" don Luis 
Claro Solar y don FranciscoVumieus, e~ que"· 
proponen un proyecto de ley sobre modificación 
de la ley de 14 de Febrero de 1920, que organizó 
la Caja de Crédito Popular .. 

Pasó a la Comisión de Legislación y Justicia. 

Entrando a los incidentes, el señor Zañartu 
don \Héctor formula indicación para celebrar se
sesión los días Lunes Y Jueves de la semana 
próxima, de 10 a 12 A. M., destinada a continuar 
la discusión de los negocios que figuran en la ta-

Garnham Luis Zañartu Enrique ~Ia acordada para las sesiones especiares. 
y el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

Culto y Colonización. 

ACTA 
Se ley6 ,y fué aprobada la Siguiente: 

I . 
Sesion 28 ext~ en 24 de Noviembre 

de 1921 

Asistieron los señores: Claro; Aguirre, Aran
('i~ia, Baña~os, Briones, Bulnes, Echenique, 
Edwards, Errázurlz Tagle, Errázuriz Laz-

El señor Ministro de Industria y Obras PÚ
blicas da contestación a las observaciones for
muladas por el Honorable Senador pbr Santia
go, señor Echenique, referentes a las rectifica
ciones que hizo a varios puntos del discurso de 
Su Señoría, en una de las sesiones pasadas, en 
lo que se relacionan con la inversión de fondos " 
en las obras de construcción y reparaciones de 
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caminós y en Jos trabajos de transformaci6n de 
la Casa Presidencial y de é~nservaci6n del Pala
'cie¡ de la Moneda. ' 

\ 

El señor Briones hace algunas observaciones 
sobre el decreto dictado' por el Gobierno, supri
miendo el ,sistema de trabajo de redondilla y 

manifiesta su opini6n contraria a esta medida. 
PlIesa también a la Mesa la nota uue ha re

cibido de una comisión de obreros recientemen-
. te. llegada -del Norte, en que piden el restableci
miento de esa ,forma de trabajo y ruega al Sena-' 
do tenga a bien acordar su publicaci6n en la 
versi6n de la presente sesión, a fin de que pueda 
llégar a conocimiento del sefior Ministro de Gue
rra que estudia actualmente este asunto. 

El señor Valenzuela pregunta a la Mesa si ha 
llegado una solicitud de la Munictpalidad de La 
Ligua, en que somete a la aprobaci6n del Senado 
un contrato sobre provisión de alumbrado eléc
trico. 
:\El señor Presidente' contesta al señor Sena
dorqüe, según se le ha informado, 10 que la refe
rida Municipalidad ha remitido al Senado ,son 
las bases para la celebración del contrato, pero 

, no el contrato mismo, y los antecedentes han pa
sado a la Comisión respectiva. 

El señor Echenique lamenta qUe se haya au
sentado de la Sala el sefior Ministro de Industria 
y Obras Públicas, p~rque con el estudio de nue
vos" antecedentes, se ve en el caso de retirar las 
afirmaciones que hizo de que el primer, decreto 
dictado para gastos de reparaciones en ·111. Mone
da, había sido imputado a los fondos para la cons
trucción de caminos, por lo cual fué objetado por 
el Tribunal de Quentas y pide se dé lectura al 
acta de la representación hecha por; ese Tribunal, 
que se remitió ál Senado con el oficio respectj
vo, d<¡)l cual se dió cuenta en 4 de Junio último. 

El señor Huneeus ruega al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores tenga a bien, solicitar 
de S. El. el Presidente de la República la inclu
sión en la convocatoria del proyecto de ley pre
sentado en una moción suscrita en unión del se
fior Presidente del Senado relativa a los servicios 
deCréditl;> Prendario. 

El señor Ministro expresa que atender(¡, con 
el mayor agrado la petición del sefior Senador. 

El sefior Arancibia contesta las observacio
iÚilS del sefior Briones sobre el decreto que sus-' 
pendió el trabajo de redondilla, y da a c~nocer 
los antecedentes que tuvo en vista el Gobierno 
para adoptar dicha resolución. 

El sefior Err6.zuriz dO~ Ladislao pasa a la 
Mesa un telegrama firmado por vecinos de Los 
Sauces ·en que se le comunica que a pesar de las 
órdenes dadas por el Ministerio del Interior, to
davia se mantiene cerrado el ca.mino de Los Sau
ces a t.umaco, por uno de los vecinos de la loca
lidad sefior San Martin, que pretende hacer una 
variante sobre terrenos cenagosos que hacen im
ppsible el tráfico ·en invierno y muy difíc!! en es-
ta época. , 

Ruega al sefior 'Ministro se sirva imponerse 
del informe del ingeniero de la provincia a 'que se 
alude ,en dicho telegrama y tomar inmediatamen
te las providencias del caso para salvar los in
convenientes denunciados. 

El sefior Ministro de Relaciones contesta 
que atenderá con todo agrado 1a petición del se
ñor ,senador. 

Se dan por terminados los incidentes. 
En votación la indicación del señor Zañartu 

don Héctor, es desechada ppr 8 votos contra 7. 
Se suspende la sesión. 

A segunda hora,entra~do' a la Orden del 
Dra, continúa la discusión particular del pro
yecto de la Cámara de Diputados sobre ejecuci6n 
de obras de desagüe en diversas ciudades de la 
RepúbÍlca, que quedó pendiente en la sesión an
terior en el articulo 5. o, conjuntamente con las 
indicaciones formuladas. 

~l señor Briones solicita el asentimiento de 
la Sala para reabrir el debate sobre el articulo 
2.0 a fin de formular indicación para que se 
agregue en el inciso (a) la ciudad de Iquique y 
dá a conocer los antecedentes en que la funda. 

El sefior Zafiartu don Héctor, hace algunas . . 
observaciones sobre el particular. 

El sefior Huneeus se opone a que se reabra 
el debate. 

Continúa en consecuencia la discusión del 
proyecto en el articulo 5.0. 

El sefior Ministro de Justicia e Instrucción 
Pública a nombre del señor Ministro del Inte
rior, formula indicación para agr,egar al final. del 
inciso único la siguiente frase: 

" . '. a los gastos de estudio e inspección 
técnic y al pago de los inte,eses de los bonos 

el períOdo de ejecuci6n de lasi obras" . 
señor Correa expresa ·que no acepta que 

se car uen a los fondos que consulta el proyec
to los astos de estudio e inspección técnica. 

El sefior Echenique formula indicación pa
se agregue a este articulo el siguiente in-

s estudios e inspecci6n de las obras se 
por, los empleados de la Dirección d~ 

·Públicas sin remuneración especial". 
U a también de la palabra en la discusión 

de e~ artículo el señor Huneeus. 
E sefior Ministro expresa que no insiste en 

la pri era parte de su indicación, a que se ha 
referi o el Honorable Senador por Talca. 

C rrado el debate, se da tilcitamente por 
aprob do el articulo, conjuntamente' con la indi-
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en la. parte no obser. 1); el llefi.or 
SU$titulr el inciso (b) por el siguiente: 

En vot~n' la indicación del sefior Eche-
'nique 'es a,p¡'~bada por 8 votos contra 4 "(b). Que el producto anual de la contri¡<, 
abstenclón~ y una bución de desagüe sea suficiente para cubrir' 1011 

En discusión el artículo 6.0, el sefíor Minis- gastos de explotación del servicio, los intereselli' 
tro de Justicia e Instrucción Pública, a nombre del capital invertido y para pagar la mitad' 8. 
d,el seiÍor Ministro del Interior, formula in~ica- ¡lo menos, de la amprtización del caPitalllue se 

'1 invierta en la ,construcción de la obra". , ' 
ción ,'para que se redacte en los términos: si- \ 

En estos servicios el monto de, la co~tribu-. ' 
guientes: 

"El Presidente de la Repú1:l11ca, por inter
medio de la Inspección de Agua ·Potable y Sa
neamiento timdr1\, 1St..... etc.". 

ció n de desagüe podrá alcanzar hasta el seis por 
mil de los avallios que rijan para el c~ro de la 
contribución de haberes". 

Usan también de la palabra los seil.orl;ls 
Aguirre: y el seil.or Presidente. • 

Cerrado el debate se dá tácitamente por 
aprobado el articulo en la parte no obser'{ada. 

El seil.or Aguirre, formula indicación para 
agregar después de~afrase ".... impuesto de 
desagüe", la siguiente: ".... y de las entradas 
del servicio de agua de lavado". En igual forma se da por aprobada la indio , 

El señor Huneeus formula indicación para 
elevar de seis a ocho por ciento el tipo del inte-

réS; y para agregar -el si¡¡-uiente inciso,: 

cación del sefior Ministro. '~ 
En discusión el artículo 11 (qU~ ,pasa a ser 

10), el señor Aguirre formula, indicació.n p/!-ra 
agregar después de las palabras "... respecti
vos' iI).muebles", la siguiente frase: ..... y, su co-, ",Una vez pagadas las obras, se entregarán a 

las respecÚvas' Municipalidades. 
El señor Presidente formula indicación para 

suprimir las palabras: "... por ,este capirulo". 
. Cerrado el debate, se da tácitamehtepor 

aprobado el arUculo conjuntamente con las indi-

nección con la red plibl,ica". . .f -'l Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el ~arUculo conjuntamente con la indio' 
cación. I ;,} 

En discusión el artículo 1:2 (que pasa a Iser' 
11), el sefior Ministro formula indicación I para 
cambiar la cita que se hace del articulo 7, por 
"articulo 5. o" . 

c¡¡.ciones formuladas. 

El señor Huneeus formula indicación ~n EH 

En discusión 'el artículo 7. o, el señor Mi
nistro propone las siguientes indicaciones: , 

Elevar a cinco por mil el máximo. qu~ se 
podrá cobrar por la contribución de desagüe y 
sustituir el inciso 2.0 por el siguiente: Inciso (a) para elevar el monto del interés '!le 

"La contribución regirá para' cada predio 6 dio a 8 010. 
desde el trimestre siguIente a aquel en que se de- El señor Preside.nte formula indicac\ón para ," 
cIare en explotación la red de des/tgüe". sustituir en el inciso .final la palabra... "costo" 

El señor Aguirre formula indicación para por "coste,". 
que se fije en cuatro por mil el máximo que se Cerrado el, debate se da tácitamente por 
podrá cobrar por la contribución de desagüe. aprobado el a'rtículo conjuntamente con las in-

Usan también de la palabra los señores Hu- dlcaciones formuladas. 
neeus, ,:Echenique y Bafiados. En discusión el articulo l,3, (-que pasa a ser 

Cerrado el debate se dd. tácitament-e por 112), usan de la palabra los sefiores Echenique, " 
aprobado el arUculo en la parte no oDservada. Errázuriz don Jorge, Aguirre, Errázuriz Lazca·· 1: 

En votación la indicación del señor Aguirre no y HUfleeus. 
es aprobada por 9 votos contra 5. En vista de las observaciones formuladas, el 

Etl inciso 2.0 se da tácitamente por aproba- sefior Presidente propone redacta.r' este artlculo 
do eh la forma propuesta por -el señor Ministro. en la siguiente forma: 

El articulo 8. o se ja t1\,citamente por apro-
bado. "'Articulo. .. Los encatga-dos de la cons-

1, '''i: 
En discusión el 'articulo 9. ci; el sefior Mi- trucción y explotación de las obras de desagüe ~ 

nistro formula indicación para agregarle el si- tendrán libre a,cceso a los inmuebles de propie
guiente inciso: dad particular, para el cumplimiento de las dis-

"Las habitaciones higiénicas a virtud de lo posiciones de la prese.nte ley. con orden escrita' 
del jefe del respectivo servicio, en cada caso. 

dispuesto en el articulo 14 de la ley 1,838, de 20 ¡Cerrado el debate se da tácitamente por 
de Febrero de 1906, sobre habitaciones para aproba'do en la 
obreros, estarán excentasde la contribución de forma propuesta por el señor 

de!iagüe durante el tiempo estipulado por la Presidente. 
misma ley". El articulo 14 (que pasa a ser 1:3), se da 

Usan de la palabra sobre esta indicación los tácitamente por aprobadO. ,) 
sefiores Huneeus, Echenique, Bafiados y Aguirre. En discusión el articulo 15 (que pasa a ser 

Cerrado el debate se prooede a votar el a¡'- 14), usan de la palabra los señore's Huneeus y 
< 1 d 5 Errázuriz don Jorge. bcu o y resulta e,~chado por 8 votos contrI} . 

El señer Ministro no insiste en la indicación Este liltimo señor seuador formula indicación, 
que habia formulado y se da tácitamente por re- para que la aplicación de la multa se haga ad
tirada. ministrativamente, con derecho para reclamar 'de, 

En discusión el artículo 10 (que pasa a ser ella después de aplicada. 
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Cerrado el debate. lIe' da t1tcita:mente por 
aprobado este articulo' conjuntamente con la in

'ROYECTO DE LEY: 

dicación. acord1tndose facultar 
que le d'é redacción. 

Artículo .0 El Presidente de la República 
a la Mesa para invertirá den del término máximo de diez 

En discusión el artículo 16 (que pasa 
15). usan brevemente de la palabra el 
Presidente y los sefiores Aguirre: Errázuriz 
y 'el sefior 'Ministro. 

a ser 
sefior 
Tagle 

El sefior Aguirre formula indicación 'para 
agregar después de las palabras: "p'resente ley 
y" .. , la frase: " ... las aguas necesarias para el 
lavado". 

El sefior Presidente propone dar a este ar
tículo la ~guiente re'dacción: 

"Artículo 16 (que pasa a ser -1>5) • " Se de
claran de 'utilidad pública los terrenos necesarios 
para la ejecución de las ,obras de desagüe, así 

'mo las aguas indispensa1:>les para el servicio de 
lavado de las alean trillas o el uso de dichas 
aguas con el expresado objeto". "La expropiación 
se llevará a 'efecto con arreglo a la ley N.O 3,313, 
de 21 de ,Setiembre de 1,917, relativa a los traba
jos de saneamiento. 

Los propietarios particulares quedan obliga
dos a permitir sin indemnización alguna la eje
cución de las obras que fueren necesarias para la 
construq;ión d~ los desagües que hayan de atra
vesar sus predios". 

, Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobad,o este artículo en los términos que an
teceden. 

En discusión el artículo 1 7, el sefior Ministro 
pide que se suprima y tácitamente se da por de
sechado. 

'Antes de levantarse la sesión, el sefior Pre
sidente propone la siguiente redacción para el 
artículo 15 del proyecto que pasa a ser 14: 

"Artículo. .. Los pl'opietarios e inquilinos de 
inmuebles urbanos y los empresarios que inter
vengan en las instalaciones del servicio domici
liario; quedarán sometidos en cuanto les con
eterna ~spectivamente, a las prescripcitmes y a 
las multas que hasta el máximo de '$ 100 pOdrá 
imponer el Reglamento. 

suma d,e quince millones de pesos, 
noneda nacio al d'e oro en la ejecución de obras 

de desagüe e conformidad a las disposiciones de 
la presente 1 y. 

Artículo .0 .Los trabajos corr~-:pondientes 

se por la Dirección de Obras Públi-
cas yse co tratarán a precio alzado, en lici
tación públic , según el orden de precedencia 
que a contin ación se indica: 

a) Ensanch de los servicios ,de Curicó, ,La Se
rena, Talca. Chillán, Concepción y Valdivia' y 
terminación e las obras que' se ejecutan en 
<\.rica y Toco illa. 

b) Instalac ón de servicios de desagüe en las 
iguientes p'o laciones: Pi~agua, 'Coquimbo, Pa

pudo, San ntonio. Cauquenes, Constitución, 
Cartagena, 'T mé, Talcahuano, Lota. Coronel, 
San .Felipe, os Andes, Copiapó, Temuco, Los 
Angeles, Quil ota, Linares, Rancagua, ,Parral, 
Osorno, Ovall , 'Melipilla, LlolJeo, San Bernardo, 
Yumbel, La nión, Pitrufquén, Río Bueno, San 
Fernando, A cud, Limache. Angol, y en las de
más que, dur nte el ejercicio de la presente ley, 
lleguen a te er die'z mil habitantes o más, se
gúnel orden ,de prece,dencia de su más alta po
blación. 

Este ord n de precedencia en la contrata~ 

ción de las bras se ,entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto n el artículo 1.0 de la presente ley. 

El Presi ente de la República podrá, duran
te los cuatro meses siguientes a la fecha de la 
promulgación de esta ley. ejecutar los trabajos 
por, administ ación, bajo la supervigilancia ,de la 
Dirección de Obras ,públicas y sometiéndose a 
bs precios G. e fijen los presupuestos respectivos; 
v los empre arios a quienes se adjudiquen las 
~bras deber' n desconta'r del precio alzado las 
sumas que e ellos se hubieren invertido. 

Art. 
midad a 

La aplicaciÓn de las multas será decretada apruebe el 

Las obras se ejecutarán en confor
royectos de carácter definitivo que 

residente de la República. 
por el Gobernador del departamento y se hará Art. 1 Presidente de la República emi

arantía del Estado, bonos que ga-efectiva desde luego y sin sujeción a trámite de tirá con la 
ningún género. nar&n hastr., el 8 % de interés anual y que ten-

El infractor deberá pagar la multa en el drán la am rtización que se fije en el r,espec
acto del requerimiento o consignar el monto de 
ella en la Tesorería Fiscal de.ntro del sexto dla 

. después de la notificación. 
Una "V\;z pagada la multa o efectuada la con-

í signación, el infractor tendrá el plazo de diez 
dlas para reclamar ante el juez letrado en lo ci
vil correspondiente, de la resolución del Gober
nador". 

, Tácitamente se da por aprobado el artículo 
en la forma propuesta. 

Queda terminada la discusión de 
yecto. 

este pro-

El proyecto aprobado con las modificaciones 
es como sigue: 

jero, por b 
suma fijada 
fijará en 
cional de 
tl'anjera. 

nos podrán colocarse en Chile por 
opuestas pllblicas o en el extran
anUdad necesaria para producir la 
en el articulo 1.0 y su valor se 
neda corriente, o en moneda na-

o su equivalente en m("'~qda e:¡¡;~ 

podrá hacerse por ,el tot:>.: de 
la suma au orizada en el artículo 1.0, o por 

diante 

les cuyo monto fijará el Presiden
pública. -

Los fondos que se obtengan me
isiones, de bonos de que se trata 
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en el' artrculd iLnterior, se aplicarán al pago ,de 
los trabajos a que se refiere la presente ley, al 
de las expropiáciou€s necesarias ,para la eje_' 
cución de las obras y al 'pago de los intereses 
de los bonos durallte el período de ejecución 
de las obras. 

Los estudios e inspección de las obras se 
ht,rán por 101! efupleados de 1a Dirección de 
Obras Públlcas sin remuneración especial. 

Art. 6.0 El Presidente de la RepÚblica por 
intermedio de la Inspección de Agua Potable y 
Saneamiento, tendrá la administración de los 
serVICIOS qUE' se instalen y la recaudación del 
impuesto de desagüe y de las entradas del Il'er
vicio de ag-ua de lavado, hasta que las sumas 
percibidas, deducción hecha anualmente de los 
~stos de 'Cxp'ütaci¡6n, hayan reembolsad:o ell 
total de las cantidades que se inviertan en su 

lo menos, de la amortización del capital que se 
invierta en la construcción de las obras. . 

En estos servicios e'l monto de 'la contrI
bución de desagüe podrá alcanzar hasta el 6 
por mil de los avalúos que rijan para el cobro 
de la contribución de haberes. 

En cas!) de construirse obras de alcantari
llado en las poblaciones a que se refiere es.te 
articulo; la tasa de la contribución de deflagü,e 
podrá negar hasta cinco por mil. 

Art. 10 Una vez terminada tota'lmente la 
instalación de la red pública de desagüe, en 
una población, será obligación de los propie
tarios la instalación, a su -costa, de desagües en 
el interior de sus respectivos inmuebles y su 
conexión COf! la red pública, dentro de los pla
zos que ílPe el Presidente de la República, pla
zos que serán improrrogahles. 

Los predios en que no se instalarE¡ este ser
vicio dentro del plazo señalado, serán manda
dos cerrar por el representante del Ejecutivo. 

Art. 11. El Presidente de la República dis
pondrá que se construyan las obras domicilia-' 
rias con los fondos a que se, refiere el articulo 

tarán intereses' de 8%, asl a, los cargos CQmo a 5.0 de esta ley, por cuenta de los propietarios 

instalación. Para este efecto se llevará una cuen
ta a cada poblaCión, en la que se cargará el 
servicio de los bonos y los gastojl de explotación 
jY se abonará el pago de las cuotas de contri
bución de desagüe. En esta cuenta se compu-

los abonos. 
en los dos casos siguientes: 

Una vez pagadas las obras, se entregarán a) Cuando lo s01icite el propietario que ha-
a las respectivas Municipalidades. bite un inmueble cuyo avalúo para el pago de 

Art. 7.0 Constituirán las entradas de las la contribución de haberes no pase de tres mil 
nuevas Empresas de Desagüe: pesos y qUE> no\ tenga otro bien raíz. En este 

a) El producto de la contribución de desa- caso, el propietario pagará al Fisco, en el plazo 
güe, que en n'ingún caso pOdra bajar de doce de cinco, años, por dividendos anuales de 20 % 
pesos al año por cada servicio ni exceder del el precio d,€ hs obras y demás cargos a que, se 
cuatro. por 11111 so~re el valor de los avalúos I refiere este artículo, abonando el interés de 8 % 
que rijan para les Impuestos sobre los haberes, anual en caso de mora en el pago de cada di. 
y de! que 8;1 forine para las propiedades exentas I videndo. 

de estt- último impuesto. b) Cuando dichas obras no soon 1niciadas 
1:.c'l contribución reglirá 'para cada ,predio dentro de los plazos reglamentario's o ,cuando, 

desde el trimestre siguiente a aquel en que se iniciadas, se encuentren paralizadas a la expira_ .. 
declare en explotaCión la red de desagüe. ció n de dichos plazos. 

b) Las demás entradas que proporcione el En este caso el propietario estará ObligadO 
giro de la Empresa. a pagar el valor de la obra al contado y si hay 

Art. 8.0 La contribución de desagüe ser1í mora abonará el 12 % de interés anual. Las 
cobrada en la misma forma que el impuesto de cuentas delccste de la,s obras que construya el 
haberes y Ilegado el caso de requerimiento ju- Fisco en conformidad a los incisos a) y b) de 
dlcial telldrá mérito ejecutivo la cuenta forma- este artículo tendrán mérito ejecutivo y el pri
da por la administración del servicio, y el pro- vilegio que corresponde a los créditos fiscales 
cedimiento se ajustará a las reglas espeCiales llrocedentes de impuestos devengados. 
establecidas por la ley para el cobro de las' Art. 12. Los encargados de la construcción 
,contribuciones. y explotación de las obras 'de desagüe tendrán 

'Art. 9.0 En las ciudades de menos de diez libre acceso a los inmuebles de propiedad par
mil habitantes, el Presidente de la República ticular para el cumplimiento de las disposicio
podrá contratar la ejecuc'ión de las obras de nes de la presente ley, en orden escrita del jefe 
alcantarillado con arreglo a las siguientes con- del respectivo servicio, en cada caso. 
diciones: Art. 13. Los propietarios e inquilinos serán 

a) Siempre que 10 solicite la Municipali- responsables de las obstrucciones o deterioros 
dad respectiva a pedido de vecinos que repre- provenientes de infracciones a las disposiciones, 
senten el 70 % de los propietarios de la pobla- reg!amentariás del servicio. 
ción, obligándose aquélla a contribuir con un 
30 % del, valor de los estudios. El [Fisco costea
rá el 70 % restante. 

b) Que el producto anual de la contribu
ción de desagüe sea suficiente para cubrir los 
gastos de explotación del servicio, los intereses 
,del capital invertido, y para pagar la mitad, a 

Art. 14. Los propietarios e inquilinos de 
inmuebles urbanos y los empresarios que inter
vengan en las instalaciones del servicio domi
ciliario, quedarán sometidos en cuanto les con
cierna respectivamente a las prescripciones y a 
las multas que hasta el máximo de cien pesos 
podr"á imponer el Reglamento. 

I 
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La apU{Jaci6n de las multas ser~ decretada 
,llore! Gobernador de'! departamento y se hará. 
, efectiva' desde luego sin sujeci6n a trftmite de 

'r' ningt1n género. 
El infractor deberá. pagar la multa en el 

,._J 
o los ,antecedentes f~spect1tos. 
rde a V. E.-Oarlos A. Rulz.

Secretario. 

acto del requerimiento o consignar el monto de 
eHa en la T'esorerfa Fiscal dentro del sexto dta 

Santiago 25 de Noviembre de 1921. - Con 
motivo de la moci6n e informe que tengo la hon
ra de pasar a manos de V. E., la Cámara de 

efectuada la Diputados h dado su aprobaci6n al siguiente 
después de la notificad6n. 

Una ve~ pagada la multa o 
\ cons~gnaci6n, el infractor tendrá; e'l ¡plazo de 

.1 'diez dlas para reclamar ante el Juez Letrado 
en lo civil, ,correspondiente, de la resio:luci6n 

'del Gobernador. 
Art. 15. Se declaran de utilidad pl1blica los 

terrenos necesarios para la ejecución de las obras 
~e desagüe, as! como las aguas indispensables 
para el setvicio de lavado de 'las alcantarillas 

PROYEC'I10 DE LEY: 

1.0 Sf'l autoriza al PresIdente de la 
ra conceder,en licitaci6n PÚblica, 

el permiso p ra construir y explotar un ferroca
rril entre la Estaci6n de Las Cabras y el puerto 
de San Ant nio. 

. o el uso dti dichas aguas con el expresado ob- ca 
: . jeto. 

Artícul~ 2.0 Se declaran de utilidad pl1bli
munlcipale,s y partícula'res que 

ferrocarril y sus depen-
La expropiaci6n se llevará. a efecto con 

f1rreglo a la ley _ 3,313, de 21 de Setiembre de 
1917, relativa a los trabajos de ~neamie{¡to. 

. Los propietarios particulares quedan obll
gaqos a permitir sin indemni:r;a96n alguna la 

,\ ,ejecución dI' las obras que fueren' necesarias 
, para la construcci6n de "los desagües que hayan 
, d'e atravesal sus predios. 

Se levanta la sesi6n. 

<mENTA 

Se di6 cuenta de los siguientes negocios: 

Las eX ropiaciones se nevarán a cabo en 
con la ley de 18 de Junio de 1857, 
el concesionario. 
'3.0 Las tarifas se establecerán de 
el Presidente -de la Repl1blíca y se 
re, la base de que el producto bru

to no exced del 25 por ciento del capital total I inmovi'liz~do Empresa y reconocido por el 
Piresid.ente e la República, 'sdempre que los' 
gastos no e cedan -del 70 por ciento de las en
tradas. Si I proporci6n de gastos fuere mayor, 
la Empresa, debe'rá justificarlo a satisfacci6n del 

Santiago, '25 de ,Noviembre de 1921. ~ La Presidente d la República y en tal caso el lfmi-
Cé-mara de Diputados ha dado -su aprobación, te de 2'5 po ciento admisib'le se· elevará en re
en' los mismos términos ,en que lo hizo el Hono- lación con 1 mayor valor del coeficiente ,de ex
rabIe Senado, al proyecto que autoriza al Presi- plotaci6n; ero sin que la utilidad Ilquida ex
dente de la RepÚblica para invertir hasta la can- ce,da del 7. por ciento ,del capital \inmovil(j!lad~. 
tidad de '$ 5.-800,000 en :Ia-s obras de canaliza-' 'Siempre que en tres años consecutivos el 

"'ci6n del 1'10 ~apdcho, entre el :Puente Pío IX\. y ! producto br to exce,da del '¡¡mite indicado en el 
,cu,ar:núi y cinco metrl?s al priente de la calle I1 inciso pr"ce ente /,el Gobierno tendrá ,derecho de 
R?man .niaz. - iniciativa p 1'a oraenar las reducciones de tari-

, ,Lo .que ten~o la honra de comunicar a V. E., fas que est'me conveniente, a condici6n de no 
en respuesta a vuestro oficio número 284, de fe- reducir la ntrada bruta en más de medio por 
cha 2,3 del 'presente. ciento bajo 1 expresado ¡¡mite. 

Devuelvo> los antecedentes respectivos. Articulo 4.0 Se devolv'erán al concesionario 
Dios guard,e a V. E. - Hernán Correa Ro- los derecho de aduana que hubiere pagado por 

-berts'.-Elejandro li.'rrázuriz, 8-e,cretario. las maquin rias, eqUipo y' materiales internados 
para 1ft con trucción y exp'lotación del ferroca
rril durante los diez primeros aflos de vigencia 

Santiago, 25 de Noviembre de 1921. - La 
" Cé-mara de Diputados ha dado su' aprobaci6n al 

proyecto de ley remitido por el Honorable Se
nado, ppr el 'Cual se a'utoriza la inversión de 
$ 3'3,079.'5ii, ,en el pago d'e los terrenos expro
piados para el ensanche de la Avenida Cemente
rio: de la ciudad de Los Andes, con la sola mo
dificaci6n que consiste en haber agregado al ar
ticulo 'único de'] proy,ecto, el siguient'e lnciso: 

> "Autorf'zasele. asimismo, 'para inverti-r hasta 
I'r la 'cantidad ,de ¡mil cincuenta pesos ($ 1,050), 

en pagar los honora-rios de la Comisi6n de hom
bres buenos que practicaron la avaluaci6n de 
dichos terrenos." 

Lo que tengo-la honra de comunicar a V. E .. 
én respuesta a vuestro oficio número 261, de fe
cha 9 del presente. 

( I 

dB la conce i6n, siempre que al tiempo de efec
tuar los pe idos al extranjero se justifique a sa
tisfacci6n d I Presidente de la República que los 
arUculos de que se tratan np pueden obteners~ 

fa bricaci6n nacional. 
5.0 Las bases de la licitaci6n esta

condiciones a que se somete
rá el conces onario, y entre -ellas, los plazos para 
la presenta i6n de los planos y para la eje,cu
ción de las bras, el plazo de la concesión y sus 
extensiones, 
consecuenc 

las causales de caduddad y sus 
s, y la obligaci6n del coneesionario 

a las dlsposiciones -de las leyes vi
se dicten en lo sucesivo sobre vías 

férreas en eneral, o sobre concesiones a parti
culares par la explotación de ferrocarriles. 

Artículo 6.0 Esta ley comenzará a regir des-

,1 
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SESION EN 28 DE 

~. la. fecha 4. su publicación en el "Diario Ofi· 
e1a:l" • 

'Dios guarde a V. E. --Qa.rJ08 A. Rulz.
Alejandro ~rfZ, Secretario. 

Santiago, 25 de Noviembre .de 1921. - Con 
relación al oft~io de V. ,E. nOmero 24'6, de fecha 
reciente. en el cual V. E. se ha.~servidb pedir 
al infrascrito, en nombre del Honorable Sena.
dor por O'Higgins, que noticie a esa Honorable 
Cá.mara sobre si ha sido ,presentado ya al Go
bierno el informe de la Comisión designada pa-

'ra estudiar :la organización de ,los servicios sa
nitarios, tengo la honra de manifestar a V. E . 
que hoy pido ;"1 señor Presidente de esa Comi
sión que se sirva Invitar a sus miembros a reu
nirse, a objeto de que pue.da ésta dar término 
cuanto antes a sus labore's. 

Tan pronto llegue a este Departamento el 
informe que deba presentar dijJha Comisión, 
tendré el agrado de hacerlo saber a esa Honora
ble Corporación. 

Dios g,ua'l'de a V. E. -Ernesto Barros Jar
[Ja.-En ausencia de1 Ministro del Interior. 

S~ntlago, 24 de Noviembre de 1921. _ Su 
Excelencia el Presidente de la Reptlblica, por de
CTeto nllmero 3,006, de 18 del mes próximo pa
sado, recibido en este Tribunal con feCha 20 del 
mismo mes. ha teni,do a bien insistir en la toma 
de razón del decreto nOmero 2,07'9, expedido por 
el Ministerio de Guel'ra, que fué representado 
por la !lIma'. Cort'e de Cuentas, y esta Corpora
ción, en cumplimiento del deber que le impone 
el nllmero X djll articulo ,5.0 de la ley de 20 
de Enero de 1&88, modificado por el artículo 11 

. de 1a ley 3,620, acordó comunicar al Soberano 
Congreso los anteoedentes que con ellos tienen 
relación. 

Por ,este decreto se concede al veterinario 
1.0 del Ejército, don DanIel Aranda, retiro ab
soluto con una pensión de $ 7.800 anuales, por 
haber quedado inutilizado totalmente, a conse
cuencia de acto del servicio, y se ordena ,pagarle 
dicha pensión por la Caja de Retiro y lMontepto 
del Ejército. 

La Corte de Cuentas 'estimó ilegal dicho de
cret"O ;orque, de Jos antecedentes aparece que 
el 8ecídente que imposibilitó al ,señor Aranda 
para el servicio, ocul'rió con an{erioridad a la 
vigencia de la, ley 3,029 de 9 de Setiembre de 
1916, que otorga el beneficio, y de conSigUiente, 
no le son aplicables sus dispOSiciones en el pre
sente caso. 

Lo que tengo ·el honor de poner en conoci
miento' de V. ,E. adjuntándole copias au,toriza
das de los -decretos,y de las actas de la lUma. 
Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E. -Gustavo Ibáñez. 

Rfo Bueno, 19 de Noviembre de 1921.-Con 
esta mÍsma fecha el señor primer alcalde de la 
Comuna, oficio ntlmero 50, me dice lo siguiente: 

"Para que se sIrva elevarla al Honorabfe 
Senado de ,la Reptlblica, me permito acompafia1' 
a USo los antecedentes :relacionados con e.l 'Elm
préstitode cien mil pesos que acordó cont~atar", 
para arreglos de caminos la l. Municipa:adall 
de esta Comuna, a fin «Je obtener que esa Alta 
CorporaciÓn preste su aprobación al acuerdo 
municipal l'eSpectivo. Dios gururde a US.-(Fir
mado.)-J. Ellecer ,Negron, pl'imer alcalde. -
Mauriclo Rettig, secretario ad-hoc." 

El suscrito al transcribir a US. la nota 
preinserta y acompañar los documentos del 
caso CTee de su deber manifestar a USo la con
venIencia en que ,el HonOTable Senado aut()nce 
la contratación del empréstito a que se hace re
ferencia. 

Desde varios años atrás, la Municipa:lidad 
de Rfo Bueno ha ventdo preocuplíndose' con te
són digno de aplauso por el arreglo de sus vías 
de comunicaciones. Ha sido ésta una de' las 
primeras Municipalidades de la Reptlblica que 
ha seguido una ,politica fija y lóg~ca sob~ arre
glos de caminos, y es por este motivo que hasta 
la fecha tiene ceTca de cincuenta kilómetros de 
caminos definitivamente &'rl'egladOS, habiéndose 
invertido en eIlos más de trescientos mil pesos. 

Para proseguir esta politica «Je mejorami~m
to de las vlas de eOlInunicación no son suficientes 
las ,entradas que propotcionan la actual ley de 
caminos y las erogaciones extraordinarias que de 
tiempo en tiempo hacen algunos propietarios. 
Se hace necesario contaT, d,e una vez por todas, 
segOn el S€;lltir d,e la Municipalidad, con fondos 

-suficientes para ponerle término a las ,principa .. 
les vlas del departamento. 

Los propietarios de la región están dispues
tos a cubrir inmediatamente la suma que se 
consulta en el empréstito a que se hace men
ción. Con esta suma y la que tendrla que prq
poreionar el Fisco, la ,MuniCipalidad de RIO, 
Bueno dispondriacle trescientos mil pesos, su
ma que bien empleada, permitirla '¡¡evar a cabo 
el arreglo ,definitivo de unos cuarenta kilóme
tros más de caminos,. 

Por este motivo el suscritQ se hace eco del 
sentir que al respecto domina en la Municipali
dad y ruega a US. dignarse darle a estos antece
dentes, cuantp a~tes, 1a tramitación corres-
pondiente, . 

Dios guarde a US.-, , , ....... . 

AVENIDA DEL CEMENTERIO DE LOS ANDES 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Entre los asuntos de que. se ha dado cuenta, 
viene de la Cámara de Diputados un proyecto' 
aprobado ya por el Senado, que concede fondos pa
ra pagar 'las exprop;aciones hechas hace dos 
años para el 'ensanche de la Avenida "Cemente
rio" de la ciudad de Los Andes. 

La otra Cámara ha aceptado el proyecto 
agregando, sinf'plemente, la cantidad de mil cin
cuenta pesqs para pa~r a los hombres buenos 
que hicieron la tasaciói:t. 

Si no hubiera inconveniente, podrfamos des
pachar inmediatamente este asunto.' 

Acordado. 

j' 
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e, ;f,,~j.D~SENAnp~ES' 

SECRETARIO.~Da, lectura al 81- lIuIta j'ondospara el servioio del préstamo de 
. - ''g'U{ente oficio de la Cámara de Diputados: 1Qsl señores J. H. Schoede~ y Compañía y.de la 

'!Santiago, 25 de Novieinbr<;l de 1921. - La Guaranty Trust Comllany, oontratado por la 
,'C&maI'a 'de Diputados ha dado su aprob~ción al Empresa de Agua Potable de Valparaíso. 
;proyecto de 'ley remitido por el Honorable Se- "Concédese, asimismo, otro suplementos ae 
:hktdo; por el cual se autoriza la inversión de ciento sesenta y ocho I mil doscientos cuarenta 
$' 83;079.56, en el pago de loS terrenos expropia- Y tres pesos ($ 168,243) al item 5837, de la 
do~ para el ensanche 'de la Avenida Cementerio misma partida del indicado presupuésto que 

'dé la ciudad de Los Andes, con la sola modifica- consulta fondos para gastos .imprevistos de la 
clón que consiste en haber agregado al artículo citada Empresa, a fin de que pague con cargo 
tnico del proyecto, el siguiente inciso: a dicho item los, excesos de gastos que resul-

,,'/ 

~ 1 

\' 

"Autorizase, asimismo, para invertir hasta ten sobre lo consultado en el presupuesto de 
,Ili; cantidad de mil cincuenta pesos ($ 1,050), en la 'Empresa, por razón del alza, en el pr·ecio del 

pagar los honorarios de la Comisión de Hombres oro. 
Buenos que practicaron la avaluación de dichos' "Estos suplementos se deducirán de la ma

esa Empresa por venta , ter.Ilenos" . 
Lo que ,engO la honra de cOIDl1nicar a V. E .. 

'.en .respuesta a nuestro oficio N.o 261, de fecha, 
9 ,del presente. ·Acompaño los antecedente,s res
pectivos. Dios guarde a V. E. -Carlos A. Ruiz.-· 
¡Úejandr~ Errázuriz, $ecretario". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
\ Ep. discusión la modificación introducida por la 
Cá.mara de Diputados. 

El señor ERRAZURI2;TAGLE.-¿Cómo se 
ha, fijado, señ9r Presidente, el 
hombres buenos? 

El señor CLARO SOLAR 

honorario de los 

(Presid'ente) . 
Ji}staba fij~do de antemano, 

. Ofrezco la palabra. 
señor Senador. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por acep-

tada la modificaci"·m. 
Aeeptada. 

AGUA POTABLE DE VALPARAISO 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
Entre los asuntos de fácil despacho figura el 
1OO"0yecto relativo al agua potable de Valpa
rafso. 

Se trata de una petición 'que está. favorable
mente informada por la Comisión de Presupues
tos, y aunque ~a sesión no ha empezado a la ho
ra reglamentaria, si no hubiera inconveniente, po
dtia'mos ocuparnos de este asunto. 

El senor FREIRE. - El Honorable Senador 
p'ór Valparaíso, señor Rivera, me h'a encargado, 
en caso de que Su Señorla llegara atrasado á la 
sesihn, hacer la misma insinuación, que ha hecho 
el safior Pr,esidente. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Si no hubiera inconveniente, trataríamos inmedia-
tamente este asunto. 

Acordado. 
El sefior SE'CRETARIO.-Da lectura a un 

informe de la 'Comisión de Presupuestos en que 
recomienda la aprobación, del siguiente proyecto 
enviado por S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

PROYECTO DE LEY: 
, 

yor entrada qU<;l tendrá 
de agua". 

El señor CLARO SOLAR (Presid,ente). 
En discusión general y particular. 

,Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el proyecto. 
Ap'l·obado. 
Entrando en la hora de los i¡{c;identes, pue

dé usar de la palabra el Honorable Senador por 
Colchagua, señor Errázuriz Tagle. 

CONFERENCIA INTERNACIONAL DE WAS. 
HINGT(/)N.-LEGISLACION DEL TRABAJO 

El señor ERRAZURIZ TAGLE (don Jorgll)· 
-El Senado m'e excusará que distraiga su aten
ción, ocupándome de :una materia tratada ya por 
'tn'.bres C¡'¡m.ara~; pero respecto de la cual, no se 
ha D€chc aún obra práctica; quiero referirme al 
')UfY,¡lirÜ(!nl0 de las convencione's sobre legisla
dón ct:rp)'n aprobadas en la Conferencia Inter
nacicwi! dE ',vR"hington, que reunió la Liga de 
las Naciones. 

Estas convenciones, como sabe el Senado, 
~0mpn eden las leyes elenH:ntales de protección 
,ü ch'c ro; híorú"nación del contrato del trabajo; 

:¡o.,;úestro C(>,llg0 Civil que legisla tanto del 
'1.r'lc.ndanlient0 de servicios, en la obra de una 
~s:f(tl.ia conlO <le un artículo literario, y que de
('Uc(: 1.1" pi¡rraf() especial al contrato de los cria
dos dcmé~Uens. ""da dispuso que se aviniera 
al R.IT"ndmYliellto de servicios del trabajo obre
ro, que hoy .('S el cen!! ato cotidiano Y má.s fre
"uente de 1:1 vi!).'! industrial. 

La Liga de hs Na~i'\lles en la Conferencia 
de WaShington' tiende a llenar este vacío en los 
Có(lig'os que aún nada ma.ndan sobre este con
trato sui géneris. 

Esta mejora social no puede ser ya poster
gada.. 

Todos; los Gobiernos deben contribuír a dar 
.eficacia a la fuerza moral de la Asamblea de la~ 

Naciones, pues si bien es cierto que hay escep
ticismo 'de que ella logre afianzar la civili:tación 
,(lel mundo, eliminando la guerra de pueblos y 

'Artículo único.-Concédese un suplemento de continentes, hay fe, mucha fe, en que, como 
d.e cuatrocientos treinta y un mil setecientos 'c'mlnollv escuela de bienestar de la humanidad 
cincuenta y siete pesos ($ 431,757) al item 5831, habr(t de ensanchar la civilización del u'mndo en 
partida 27 del presupuesto del Interior, que con- las épocas de paz! 

, ;' 
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ibl. !~~;'de 'lls'te &í'ió 'desde mi puesto de clara 'Y terminante a I la allll'bbaCi~n' del.C()n~", '. 
dltitttado ~t'~ta~policlin. 'me J)ermiU recordar al las seis conclusionés de Washington. . "r.' 
o(Joblerno; la o'bUga<lión en que se encontrab'a de El Presidente d,e 'la llepllblica en su ~enl. .. t, 
ebteÍler'del OCIngreso la ratificación de las Con- saje leldo el 1,0 de Junio de este, afio en el Con" 
,-cnciaIru" de 'Washington,' ' greso Nacional, se refirió a esta cuestión 'Y JUan .... 

Recuerdo que ,'en' aquella oportunidad mani- festó que Chile habia asistido a la Conferenci4"': 
festé al señor Ministro del Interí.or, que esto era de Octubre de. 1919, que debió asistir a la de % 
de suma urg~ncia, pues de ello dependía nues- nova de G>ctubre d:e 1920" y que asistirla a la de 
tro b 11en nombre de nadón culta, y que. todos 105 Ginebra, de Octubre del año en curso, Considera 
palse~ eivj;i2'ados, estaban pendientes d~ la apro- que el Gobierno ha cumplido con su obligaCió:ll 
baci6n por todos los Estados de estas medidas de de entregar las convenciones a las deliberacionea 
elem;;llhl rum:m'óad, del Congreso, con el envio del proyecto del Códl~ 

Como sabe el Senado; en el mes de Setiembre go del Trabajo, 
del afio 1919, el Congreso de Chile autorizó al Yo me permito manifestar al Senado, que. 
Gobierno .1'I'O'a que. aceptara el convenio de ia considero que el Gobierno no ha cumplido en 
Liga de la,s Naciones, El Gobierno se adhirió a forma satisfactoria, con su deber de adherentE! 
e"e convenio el. ·27 de Octubre del mismo año. a la Conferencia de Washington. 

,La ca!idad de mIembro de la Liga de ias Con el envío a la Cimara del Código del 
Naciones lleva consigo la .de miembro de la Or- Trabajo, no sometió en forma adecuada las 
ganbmción tlel Trabajo; la cual tiene por obj'1- convenciones concretas aprobadas en, Washing-
to rea:izar año a afio, c0nferencias sobre le:;isla- ton. 
ciíln o bl erA.. • El Senado conoce 10Ei esfuerzos laudables, 

gastados por el Presidente de la RepúbIlcaen la 
preparación del C6digo del Trabajo y en sri 
pronto 'informe eH la Climára de Diputados; péro 
esos esfuerzos no lograrán 'apartar el enorme obs
táculo que ese ext~lnso Código opone a la orde
nada y gradual dictación de' nuestras leY\ls 1'10-" 
eiales, 

S"gún uno de 10.' preceptos del pacto de la 
~iga de las Naciones, que es, según recuerd~, el 
405, los Estados adherentes, están obligados a so
meter a sus respectivos poderes constitucionales., 

. las Convenciones que apruebe esa Conferencia, a 
fin de que se conviertan en ley. En ese mismo 
articulo se co'ncede un plazo máximo de 18,me
ses para ese sometimiento, 

Ahora bien; Chile concurrió a la Conferen
cia de Washington que fUé clausurada el 29 de 
Noviembre de 1919, 

Chile debió ser representado por cuatro de
legados, sólo lo fué por dos. Según el pacto de 
la Liga, dos debían ser del Gobierno y los otros 
dos, uno de los patrones y otro de los obreros; 
el hecho d,e que álgunos Estados, como China, Boli
via, Brasil y Chile, no' enviaran delegados obre
ros, provocó una protesta de los delegados obre-

'ros de los demás Estados. 
Desde luego es 11til que el Gobierno tome 

esto en cuenta para las futuras Conferencias. 
La Conferencia de Washington aprobó las 

siguient('s convenciones obreras: 

1), Limitación de la jornada del trabajo. 
in. Sobre desocupados. 
3) r Trabajo nocturno de los niños. 

El Código d€~ Trabajo es un conjunto de 
más de seiscientos artlculos, en los que se tra-, 
tan ipnumerables materias, entre los cuales se 
han in.corporado algunas que ya son leyes de'Üi 
Repllblica. No puede esperarse que sea rápida
mente aprobado por la Cámara de Diputados, 
donde sus miembros no pueden dedinar todo·~ f' 
tiempo al servicio parlamentario, ni eS posible 
exigirles que pr~cipiten un estudio dificil. Ha
bría sido fácil que se hubiera ido despachando 
gradUaÚnente las· leyes obreras, de acuerdo CO'Il 

las ll,ecesidades sociales del país. 
Por esto pued~,decirse, aunque parezca pa7 

radoja, que el Código. del Tra:bajo es el peor ,ene.' 
migo de nuestra legislación social: la retarda y 
la cO,mplica. 
, A mi juicio, el Gobierno 

4). Trabajo nocturno de las mujeres. 
5). FijaCión de la edad de admisión de 

niños para los trabajos industriales. 

ha debido a, lo 
mímos pedir 'preferencia en la Cámara d·e Dipur 
tados, donde su Ministerio contaba con J;llayo-. 
ría j)arI'amenta.ria, para desglosar del Có"'ig,o 
las seis cuestiones de la legislación social de lal? 

los ref,eridas convenciones y aprobarlas se.parada-

6). Empleo de mujeres antes y después del 
a!umbramiento. 

Como esta Conferencia de Washington fué 
clausurada en NovIembre de 1919, el plazo máxi
mo para que nuestro Gobierno manifestara su 
voluntad de someter sus conclusiones al Congre
so para que fueran convertidas en leyes de la 
República, at,laptadas a las circunstancias carac
terlsticaa del país. venció en el mes de Junio 
dei año en curso. Fué por eso, que en el mes de 
Enero. en frases apremiantes, llamé' la atención 
del GobIerno hacia la conveniencia de obtener 
cuanto antes el deApacho 'de las referidas leyes. 

Nuestro Gobierno no ha sometido en ,forma 

. " 

mente. .í 
Para un Ministro de Estado debió ser cues

tión de Gabinete el despacho de los referidos pro-, 
yectos, a los cuales está ligada nuestra fe in- f 

ternaeional, a más de que ellos .satisfacen las ne
c~sidades internas del país. 

Hay mlis, el Senado aprobó el apo ,pasado 
el Titulo I del proyecto de Legislación Social. 
presentacÍo por los Honorables Senadores con
s~vadores, y acordó tramitar el primer titulo ~o; " 
mo proyecto separado, para obtener su prontá 
aprobación en la Cámara de Diputados, donde, 
se encuentra desde Abril de este año. 

Como los Honorables Senadores deben re~ .. 
corda'rlo, ese titu:o comprende todas lás mate-' 

1', . , . , . 
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rias de las Convenciones de Washington, con ex
cepción de la desocupación. No sólo se trata. de 
la jornada del trabajo, trabajo nocturno' de las 
mujeres y do los nifios, etc., sino que avanza al1n 
má.s y fija la:s condiciones del salarlo mfnlmo, y 
crea tribunales para dirimir la cuestiones del 
salario. 

los GobIernos de Europa y Norte América han 
resuelto la desocupaCión con los prontos traba
jos de emergencia y con los seguros preventivos. 

Entre nosotros, de esta degeneraCión de la. 
desocupaCión ha resultado lo que debla esperar
se, estos conatos de revuelta, que no han sido si
no como un estaHido de la vergüenza colectiva de 

Cuando pedf en la Cámara de Diputados el los ciudadanos, acostumbrados a ganar su vida 
pronto despacho de esta legislación, presenté un con su esfuerzo. y Que han tenido que soportar 
proyecto de .ley sobre la desocupa·ción y seguro la limosna d,el Estado. 
del "chomage", de a:cuerdo con los pI1eceptos de No hemos legislado sobre el contrato del 
la respectiva conferencia. En esos momentos la trabajó; habiendo podido hacerlo; no hemos le
cuestión (de .Jos de8ocupados no tenIa la gravedad gislado sobre el seguro del paro del "chomage", 
actual. \ . en que el emproesario con el Estado entregan al 

En ese proyecto !le disponfa sobre el seguro obrero una pensión y le exigen parte de servicios, 
de los sin trabajo. que en Europa y lós Estados para que asf no se les desplace de los centros 
Unidos ha contribuIdo en forma eficaz a resol- donde residen, sino que se les mantenga en espe
ver la desocupación. ra de que se reanude el trabajo. sin lanzarlos 

Pues bi·en, ¿qué hizo el Gobierno? El Go- a la miseria y al ee.carnio de las grrandes pobla
bierno pudo obtener rápidamente el despacho del ciones. 
proyecto aprobado por el Senado, sólicitando Estamos pagando nuestra inercia. 
preferencia para su discusión en la Cámara de Nos olvidamos que las cuestiones social~s 
Diputados. ,A m! me parece, señor Presidente, son fenómenos como la guerra y como la peste; 
que, atendidas las circunstancias de que el Go- que surgen y se' propagan más, mientras más se 
bierno contaba con mayorfa parlamentaria 'en las désconoce, y parece que se incubaran con 
la otra Cámara, este proyecto habrla sido pron- mayor fuerza cuando se hace ojo cIego a sus pri
to ley de 1:>, Repllblica. No pudo hablarse, pues, meros síntomas, porque no se dominan los pro
de Que estas leyes no se diotaban nor la "rémo- blemas del mundo con el sistema de la negación. 
ra del Senado", como alguien dijo en la otra Cá- Nuestro deber es por lo menos cumplir e: 
mara, con desconocimiento del trabajo de la compromiso internacional respecto a legislación 
Corporación. El Senado habla aprobado ya 10 obrera. 
más diffcil de la ley. Más tarde ha despacha~, El mundo civilizado no tolera ya a los Go
asimismo, los títulos más urgentes de la legisla- biernos de pueblos blancos que posterguen el 
ción social, en forma amplia: los sindicatos la cumplimiento de los elementales deberes de hu-

·'participación.de los obreros en los benefiCio;, el manidad que encierran las convell,ciones interna-
arbitraje en las huelgas. cionales de mejoramiento de los trabajadores. 

Lamento profundamente, señor Presidente, Habrla deseado que un Gobierno, como el 
que el Gobierno no haya procedido en esta cues- que está en la Moneda, que ha surgido sobre el 
tión en forma eficaz. Lamento que no haya ma- entusillismo Y la simpaHa de los obreros, no se 
nifest~.do expresamente su voluntad de someter hubiera encontrado de "plazo vencido" en el 
al Congreso la ratificación doe las Convenciones cumplimiento de esta legislaci6n, que tenta en 
de Washington en' un proyecto especialmente sus manos despachar en poco tieinpo con presti-
preparado al efecto. gio para el Gobierno y la Repllblica. 

Yo-llamo la atención del Senado a este olvi-
do de la gestión de las naciones cultas para me
jorar la cond~ción de los trabajadores. 

E§te olvido es tanto más grave para nues
tro pals, en qú'e "in sufrirse alln las complica
ciones industriales de otras viejas colectividades, 
y antes de que se comience a encauzar en el bien
estar la vida de los pobres, de los trabajadores 
manuales, estamos Soportando la degeneración 
de las cuestiones sociales, con el repudio de una 

. fracción d,e los habitantes, a la que se teme co
mo a una lepra por sus condiciones físicas y mo
rales. 

Y de allí es Que el problema de la desocu
pación ha tenido que ser resuelto en la forma 
más primitivas. que es la caridad. del Gobierno. 

La caridad la pueden hacer los particula
res, porque la persona que pra·ctica una obra de 
bien, da también el sentimiento y la af,ección; 
pero el Gobierno, que no puede dar este senti
miento, ni) puede hacer la caridad. De ahr _que 

No abrigo ei propósito de iniciar una inter
pelación, a pesar de que la materia se presta pa
ra ello, porque suspenderf~ el trabajo c~nstante 
y tesonero del Senado ell su orden del dla. Por 
otra parte, el señor Ministro d,el Interior. con el 
espfritu público que siempre ha demostrado, se 
habrá de preocupar de esta cuestión y tratará 
de ponerle un pronto remedio . 

Es convoeniel1te, sin embargo, que el señor 
Ministro dé una información al Senado, y a ello 
va mi siguiente pregunta: ¿Cómo ha entendido 
apmplir el Gobierno lo dispuesto en el '¡'ratado 
que fundó la Sociedad de las Naciones, en 10 re
ferente al sometimient'o al Congreso de ·las con-
venciones de legislación obrera aprobadas en la 
Conferencia Internacional d·e Washington? 

Como he dicho, no tengo el menor deseo de 
formular interpelación, sino más bien facilitar 
algún medio que resuelva la cuestión que me ha 

'.--", :.' 
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oe1l»ado. Ai efecto, me permito insinuar al' se- mara de Diputados el proyectó relacionado COI 

.!.or Ministro ctel Interior que acoja la idea de los problemas obreros, en la: forma c6mo se habtf 
agitar el pronto despacho del titulo I -del pro- acordado en la Conferencia de Washington. Cum· 
yecto de legislación social, ya aprobado .por el plid.o todavía, porque el Senado de la Repllbllca 
Senado, solicitando preferencia para ello en la antic4>Andose a esto mismo, habia aprobado lal 
CAmara de Diputados, y tramitar un proyecto bases fundamentales de esta cuesti6n, sancionand( 
sobre desocupados, en que se cree el seguro, y un proyecto que hoy estA sometido a la conside· 
en que prohiba el traslado colectivo de obreros ración de ia Cámara de Diputados. 
de un punto a otro de la República, /lin que se Ahora bien, el,Gobierno tiene que haberse en· 
cumplan requisitos rigurosos. contrado, y se encontrarA ahora mismo, en presen· 

Por de pronto, me permito hacer al 4!6fior cia de estas dos opinioneJ: una del HonorablE 
Ministro la pregunta que dejo formulada, y que Senado, manifestada ya en el proyecto a que aca' 
el sefior Ministro conocerA por la versi6n de es- bo de referirme; y otra de la Comisión de Legis· 
ta sesión en la prensa. lación Social de la Cámara de Diputados. Esta 

El señor ARANCIBIA LASO.-No quisiera, como se sabe, 8,cordó estudiar por titulos el pro' 
Honorable Presidente, que quedara la impresión yecto de Código del Trabajo presentado por e 
de que el silencio de todos los Senadores Indica- Gobierno, tratando de poner de acuerdo los U 
ha que aceptAbamos como definitivas, las con- tulos que iba despachando con el proyecto de 
clusiones qUé ha formulado mi honorable amigo Honorable Senado, manteniendo la: doctrina di 
el señor Senador por Colchagua, en lo referen- esta Corporación donde convenía o lo creía 11til 
te al irJcumplimiento por parte de ChlIe de las Y modificándola donde no estaba .de acuerdo 18 
conclusior.e:l la!iop'tad,as en la Conferencia de mayoría de la Comisión. 
\Va!lhin~ton. ¿Qué podria hacer el Gobierno? 

De las propias palabras que ha pronunciado Entiendo que el ex-Ministro del Interior, se· 
el Honorable Senador se desprende que el Go- fior Aguirre Cerda, en su propósito de que SE 

-I)ierno no ha estado en mora de cumplir este com- legislara pronto sobre la materia, procur6 ob· 
promi,,¡o interna-ci6nal. tener el acuerdo de las dos corporaciories le. 

Si algunos de los señores Ministros hubiera gislatiV1as mediante el nombramiento de UIlJS 
estado presente en la Sala, seguramente que yo no comisi6n mixta, que habrfa procurado 'armo
habrla usado de la palabra sobre esta cuestióñ; nizar las opiniones y el despacho del proyecte 
no siendo así, y como_ se trata de un punto que con más rapidez. Desgraciadamente, parece qUE 
afecta al honor y dignidad del país, de una cues- no encontró ambiente en el Honorable Senad~ 
dOn a que estA ligada la fe pública, en que estAn la idea de constituir la cOmisiOn mixta; y en 
obligadoi! el Gobierno y el Congreso, me parece esta situación, el señor Ministro del Interior se 
que es necesario rebatir, aunque sea ligeramente, va a encontrar, segl1n mis informes, con QU6 

la opinión que' se ha manifestado, ia mayoria de la CAmara de Diputadós no acep-
En la Conferencia de Washihgt<.n el Gobierno ta muchas de las bases fundamentales del pro

de Chile contrajo el compromiso de someter a yecto despachado por el Honorable Senado. 
la consideración de las Cámaras algunos princL Entonces, dentro del propósito que todoe 
pios de leg-¡slaciÓn obrera que allí fueron adopta- tenemos de legislar en materia' obrera, de cum
dos. pIir un compromiso in;ternacional al cUlil está 

El Ho!\orable Senador pott Colchagua. acaba ligada la fe del país, y de procurar resolver 
de reconocer en su ipteresante disertaciOn que el de una vez por todas el prOblema social, dic_ 
Senado de la República ha aprobado, en lb que tando reglar-; fijas para patrones y obreros, me 
se llama el proyecto, de la representación conser- parece que lo I1nico que cabe, y en lo cual es
vadora, los principios fundamentales de los acuer- tarA ciertamente de acuerdo el Honorable Se
dos que el Gobierno de Chile se comprometió a nado, es buscar la armonía en esta materia 
sostener e;1 materia de legislación obrera. En la con la Cámara de Diputacios por medio de una 
época en qUE; era Ministro del Interior el hono- Comisión Mixta. De otra manera no podrá lIé
rabIe sefi.,r Aguirre Cerda, el Ejecutivo presentó garse a una. solución rápida, no podrá obte
el proyecto de Código del Trabajo a la Cámara ners~ el cumplimiento inmediato dé los acuer
de Diputados. En ese Código están consultados to- dos tomados en la Convención de WaShington, 
dos los punios que trató la Convención de Wa- compromiso que contrajo nuestro Gobierno en 
shington en materIa de legislación obrera. Tam- aquef'Ia ocasión . 
. bién contiene otras materias, y ello se explica con- Me parece que es I1til dejar perfectamente 
siderando que el Gobierno quiso hacer la obra mlí.s establecido que ni el Gobierno del pais ni las 
perfecta pOBible. Por eso fué que er Ministro del CAmams han querido resistir el cumplimiento 
Interior, sefior Aguirre Cerda, después de estudiar de estos acuerdos en 'materia de legislación 
detenidamente esta cuestión con los funcionarios obrera; podrá haber discrepanCia de opiniones, 
llaIJ1ados a informar al Gobierno, present6 a la' diferencias de parecere's, pero, en el fondo, tan'
Cám8J'a' de Diputados el proyecto de Código del to el Senado como la Cámara de Diputados, 
Trabajo. aceptan dar cumplimien(o cuanto antes al com-

Estaba, pues, cumplIdo el compromiso con
traido por e! Gobierno de la Repl1blIca. Cumpli
do, porque el Gobierno habia presentado a la CA-

promiso contraído por nuestro Gobierno. 
Pretender culpar al Gobierno del no cum

plimiento de esos acuerdos de carácter inter-
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ll..,ipAlLl, d~eir :qiLe ha _do remkln en esta, mil. • 
.. ~. .. a,lfW Il\l:lll no oreo JUlrto ni' equitativo. 
No ¡pe parece, tampoco, que hay~ convenien
Cll\, 'pública en que desde esta a.lta tribuna se 
b.¡¡,ga I4parecer al Gobierno como que delibera
J1amente' 'no ha querido cumplirlos. 

Estoy perfectamente cierto de que, tanto 
e~' el Gobierno cQm~ en el Congreso e:¡dste el 
propÓSito dtl abordar estos problemas y de re
!lQlverlos sobre la base del implantamiento de 
¡lIlQS acuerdos a que estA ligada la fe de la 
Rep,ll bUca. 

\ LOS BOY·SCOUTS 

El sefior ECHENIQUE.--Como sólo faltan 
p~nco minutos para el término de 'la hora, no 
seguiré ahor:;!. dándo des:;¡.rrollo a' mis obser. 
v~iones Pendientes de sesiones anteriores. Só
lo quiero referirme a un punto, sobre el cual 

'htJ recibido nuevas informaciones. 
Me refiero al decreto que declaró institu

ción nacior,al a la institución denominada Boy-
Scouts de Chile. --

He recibido una nota de la Asociación de 
~ploradores de Chile, sociedad qUe tiene per
sone'ría jurídica, en la cual se me diae que aL 
~unos de lOE< cuerpos que forman esta Asocia
~ión tienen traj-es muy parecidos a los que us:;¡.n 

'loS Boy-Scouts y como seglln el decreto a que 
al.\,ldo e,atá prohibido el uso de trajes semejan

,tes al de esta 111timainstituci6n, están en la 
duda de III en adelante podr'6.n \l'Sarlos o no. 

También he ,recibido una comUnlc!ción de 
BUlne.e en la cual se me dice que hay allí un 
Ct/erpo de BOY-Scouts, independiente de la Aso

'elación dtl Santía,go, y se me agr~ga que desde 
acá. \se ha pedido qu" se les prohiba salir a ex

'cursiones porque no dependen de ésta. 
En estas condiciones, YO creo que el Ho

norable Ministro debe manifestar al Senado qué 
valor tienfl aquel d-eereto que, por mi parte, 

que haclan aparecer a eée alto cuerpo obje· 
tando deoretos ilegales ascendentes a cerca de 
vel*iBéis millones de pesos.' , ' 

Labor de tan grande eficacia realizada a 
despecho de las naturales consideraciones por 
el Gobierno que debe suponerse en toda repar_ 
tición pllbliea, aquilata debidamente el lauda
b'le valor moral de sus miembros y, en especial, 
del distinguido funcronarlo que 10 preside. 

Habla por todo esto motivo para dudar de 
la eipontaneidad de la resolución del señor 
Aguirre Luco y para prestar oldo a los rumo
res de oculta presión que como represalia por 
su entereza se suponía eje. -clda sobre él. 

Mortu~damente lIne • !lcuentro e,n altUR
,ción de desvanecer los temores que ha podido 
abrigarse y de anunciar al Senado que el re
tiro del Presidente ueI Tribunal de Cuentas no 
se llevará a cabo. La opinión de Un distinguido 
médicQ consultado por él ha sido la de que 
el descanso que la ley autoriza habrá de repa
,rar las fueroo,s tan proftcuamente gastadas en 
beneficio de,l pala que podrá. seguir contando con 
sus valiosos servicios; 

Al efecto el sefior Aguirre ha presentado en 
la mañana de hoy soli<litud escrita pidiendo la 
d~volución de su expediente que supongo ya en 
su poder. 

He creído que debia esta noticia al Sena
do que se felicitará. como yo cordialmente por 
ella. 

EL SIS'l'EMA DE LA REDONDILLA 

El sefior CONCHA SUBERCASEAUX. 
Deseo decir dos palabras a propósito de las ob
servaciones, que formuló en sesión pasada el 
Honorable Senador por Tarapacá sobre la abo
lición del sistema de la redondilla, a las cuales 
contestó el Honorable Senador por Antofagas
tao 

creQ inconstitucional. Debo manifestar que, a mi juicio, esta cues-
¿ E-s prohibido fundar asociaciones de Boy- tión es bastante deUeada. 

SeQuts Independientes de la que existe en San- En oC!Lsión anterior, cuando se produjeron 
t4l.&'0? en Iquique' dificultades análogas, creo que de-

Desearía que el Honorable Ministro del In- sempeñaba la cartera d-e Hacienda el mismo Mi
telllor viniera a' esta Sala acon'testar las ob- nistro actual, sej¡or Garcés Gana, qUien subsa
servacionef! que formulo a aqUel decreto, para nó aquellas dificultades, restableciendo el siste
saber qué valor le da el Go,bíerno a este do:;- roa de la reuondilla que se ha querido suprimir 
creto; si c~'ee qUe tiene faC',ultad Dara dictar- últimamente. 
~o¡ y Si lo mantiene, quisIera saber qm; medi- El Honorable sefior Garcés Gana, des-

'das piensa tomar, para que puedan continuar 
funcionando las Jinstitucicnes análogas a que 
me he :refErido, 't 

, ,JUBILACION DEL PRESIDENTE 
B~N~L DE CUENTAS 

DEL TRI. 

pués de conferencias que celebró con los obre
ros de Iquique y con casi todos los miembros 
de la Comisión gubernativa nombrada el afio 
1916 para solucionar las huelgas producidas en 
la región salitrera, llegó a restablecer, más 
o menos, lo que esa Comisión habla establecido 

'El señor ERRAZURIZ (don Ladlslao).-En en su viaje al norte. 
'u'na de las sesiones anteriores, me hice eco de Yo creo que el sistema de la redondilla tal
la¡ justa alarma de la opinión pl1hlica al recibir vez no es aceptable como sistema general para 
la noticia de que habla. iniciado su expediente todo el país, pero en el norte, sobre todo en 

'de, jubilación el Presidente d,el Tribunal de Iquique, es un sistema que ha dado muy hue-
Cuenta:s. nos resultados, como lo prueba elocuentemente 

1ilste acontecimiento se produc1a. a ralz de 'el hecho de que durante cinco aftas no ha ha
: 10)J' denuncio)J hechos en el Hono~able Senado bído huelgas en Iquique. Esto' lo reconocen. los 
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t._~or.Ht de las' salitr,eras y numerosas Me parece qUe, si no continda. ~ '¡[quique y;An:', 
',.M$Pna/l que tellidenaUa. ,con las cuales he tofagasta el sistema de la redondilla, se&"Ura.-

conversad<>. mente aumentara.n lasdificultadelil que produce 
El establectmiento del sistema de la redon- la existencia de obreros cesantes. 

dilla se ha debido a que hay mayor nllmero de Por eso yo creo que el sefiot Ministro de 
obreros en las faenas de los puertos, ya sea co- Haciend.:t que seguramente estarli. impuesto del 
mo estibadores o oomo cargadores de los que movimiento ,obrero que se prepara en los puer
se necesitan e, estos trabajos; pero como tos del norte, habra. de tomar muy en cuenta las 
llega un momeato en que se requiere este ma- observaciones que acabo de fórmular, a fin dedal" 
yor nllmero de brazos para hacer los trabajos. una pr<)nta soluci6n a este problema, que en los 
y a fin de evitar que los buques tengan gran- moment9s! actuales .reviste mucha gravedad. 
des gastos extraordinarios. hay necesidad de te- Todos sabemos el estado de exaltaci6n en que se, 
ner un mayor nllmero de trabajadores que pue- encuentran los obreros. y si se establece el sis
dan, en esas circunstancias, ejecutar estas fac- tema de redondilla con tiempo se pOdrían evitar 
nas. las huelgas que p~eden sObrevenit-, huelgas quel 

, Ocurría entonces. cuando ful al norte ~on en las circunstancias actuales serran peligr08á8. 
lO. sefiores Oyarzlln y 'Philippi-y me temo que Al concluir, creo del caso manifestar que, a: 
esté ocurriendo ahora - que un intermediario mi juicio, 'la solución de estas dificultades estarta ' 
habia monopolizado los trabajos de moviliza- . en que los obreros marltimos del norte se orga
éi6n en el puerto, sobre todo de la estiv'l. de nizaran por ley como el gremio, de cargadores de 
loa bUques. Esq.. persona, haciendo uso du un Valpar,afso. Así podrra el Gobierno manteiter up 
lelritimo derecho; tenta contratado un grupo de- buen grado de tranquilidad en los puertos del 
terminado de trabajadores, a los cuales, a mi 'norte de la Repllblica. y asegurar en ellos un. 
juiCio, rio tratabe. con justicia, en la forma en trabajO continuado. 
que debe hacerlo un buen patr6n; en una pala- E! s.eñor ARANCIBIA LASO.-PreciBatnen-
bPa,4Istos indiviliuos eran explotados. t"l esa es la "oluci'~n definitiva, y la que se tra-

Entonces. estudiando este asunto la Comi- tó de imponer con el decreto que modifiCó la. 
Bi~n junto con la Combinación Salitrera y con las redondilla. 
delegaCiones de los obreros, haciendo Justicia a En los diarios he visto algunos telegramas', 
unos Y a otros, y de acuerdo con el Gobernadór que dicen que el Gobernador Marftimo comuni~ 
Muttlmo,. (tue a la sazón lo era don Rubén ca qm, el nuevoslstema funciona sin dificultad 
Morales, Be llegó al, arreglo de la redondi11¡¡.. algn;,a. 
sistema por el 'cual todos los. obreros del puerto El señor BANADOS.-Debo manifestar. 
tendr{an trabajo, sucesivamente, en las faenas por m! parte, al Honorable Senado, qUe el de
de moviliz~ció~ a .fin de que no quedase ninglln cNto que suspendi6 la redondilla ha producido 
individuo desocupado. verdadera alarma en Antofagasta. Como este 

En un princ1l\io esa medida no lut, aceptada miFmo asunto se esta. discutiendo en la Hono
por fos obreros. ni fué recibida con agrado por los' t'able CAmara de Diputados, no he queridO ha
patrones, lo que nos vino a manifestar que fba- cerme eco en esta CAmara de las reclamaciones 
mos por el camino de la justicia en la solUci6n que se envían sobrt' esta nmteria desde todos 
de esas dificultades. puesto que la soluciÓn no sa- los puertos del Norte. 
tisfada a 'ninguna de las dos partes en desacuerdo. 
Los hechos se enC8.rgaron después de comprobar- J{'lULACION DEL PRESIDENTE DEL TRI-
nos que habtamos dado con la solución prActica BUNAL. DE CUENTAS 

E! señor IIUNEEUS.-Adhiero con el ma
por agrado a las palabrru;¡ que pronunci6 hade 
un momento el llefior Senador por Curic6. 

Debo exvresar que con viva satisfacción he 

de las dificultades" puesto que hasta el momento 
en que se ha .pretendidosuprimir la 'redondilla 
no se hablan prodUCido en Iquique dificultades 
ni los trabajadores marítimos se habían declarado 
en "uelga. La bondad del sistema ideadO' por ..,. reciUdo La noticia de que no seguirá. su curso 
noaotros ha sido reconocido por patrones. ol¡re- la solicitud dc retiro del servicio que habIa pre-
ro~ Y otras personas que nada tenían que ver ni' ' sentado el' señor Presiñente del Tribunal de 
cop una ni con otra parte. Cllentas. 

No sé, rep,ito, ¡ji el sistema de lá redondilla es 
bueno para to'do el país. Como ha manifestado 
muy bien el Honorable Senador por Tarapacá.. en 
los puertos del centro y del sur. cuando hay exce
de braRs ~n ,las faenas maríUmas, los traba
jadores tienen ancho ca,tIlpo donde poder ]fuscar 
trabajó; pérO' én Iquique y otros puertos del nor-

En re,llidad, el retiro de aqueol dlsti>nguldo 
fu·nÓonario, que se producia a raíz de ciértas 
SU('esos de que tiene conocimiento el Senado, 
e!'a motivo para un<t justa alarma; y nO' puedo 
me¡¡os que dejar constancia de mi .complacen
ch a: l'Iaber que el sefior Aguirre Luco no sS 
retirara.. 

te DQ sucede lo mismo. porque hay gen- El señor CLARO SOLAR (Presidente).-. 
te 6IIpeciaUzada en ellos trabajos de otro 

E 6 h b t · facilidad Se suspende la sesión. género. s s om res no lenen 
para aceptar otras ocupaciones, y si se los saca 
de • trabajo propio, quedan cesantes, agraván
ddae (llJn estO' el problema de los desO'cupados. 

-Se ~U8pendió' la sesión. 

! 
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SflGUNDA. HO'RIA 
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F~l sefior CLARO' SO'LAR (Presidente). 
C~mlln(ja la sesi6n. 

El señor CONCHA (don Luis).- ¿Me per
mite la pal~bra, sefior Presidente, con la venia 
de' Honorable Senador por .. Santiago? 

El señor CLARO' SO'LAR (Presidente). -
Está cr,n la palabrll¡, en la. interpelación pendien-
te el honorable señor Bañados. ' 

El señor BAÑADOS.- El lIonorable Sena
d~r por Concepci6n solicita de Su Señorla tenga 
la bondad de pedir el asentimiento de la Sala 
1>1\:';', que se le permita decir dos palabras. 

El señor CO'NCHA (don Juan Enrique).
¿Es para habl'ar sobre la misma materia en de
bate? 

:mI señor CONCHA (don Luis).- Es para 
ocuparme de otra cuestión. 

l!:1 señor CONCHA (don Juan Enrique). 
¿ Es deeir que se va a interrumpir la O'rden del 

En los casos de averia, o de urgente nece
sid¡¡.d de una Carena, no habiendo dique, proce
dían a hacer la maniobr'a 'de dar la qu1lla y la 
cual está descrita a la perfecciÓn en los libros 
náuticos que estudian nuestros oficiales de ma
rina para que yo me detenga a describirla. 

Estoy verdaderamente admirado, Q diré me
jor, sorprendido, de anotar la absoluta falta de 
in'ciativa de la actual jefatura náutica de mi 
Patria, cuando están cerrados por entero o que 
el "Latorre" tiene que ir al extranjero a limpiar 
sus fondos o de lo contrario es buque perdido ... 

Ante tanta insistencia, a pesar de la difícil si
tuación económiea del Erario, se viené a la 
mente la idea de que tuviera nuestro buque al
guna averla secreta que reparar, o que hubiese 
sufrido alguna varada al regreso al país que le 
hubiese llevado toda la pintura del fondo, y de 
aquí, la alarma; pero yo me resisto a creer esto, 
porque nada se ha dicho, y porque no hay docu
mento alguno que, yo conozca, que lo establezca. 

Dla? 1 Los que han conocido a nuestros antiguos 
El señor - CLARO' SOLAR (Presidente).- directores de la Marina, tendrl1n que anotar como 

No hay acuerdo para conceder la palabra a Su yo, que los jefes de entonces eran hombres de 
Señorllt. mayores reCUrBOS e iniciativas que los actuales. 

El señor CO'NCHA (don Luis).- Si no hay Con los muy ermasos ,elementós de que én esa épo-
acuerdo. no insisto, señor Presidente. ca se disponla" hacían grandes cosas; no conocían 

El señor CLARO' SOLAR (Presidente). - imposibles y no se obsesionaban con hacerlo 
Entrando a la O'rden del Día, puede continuar todo en el ex"ranjero, sin considerar que esto es 
usando de la palabra el honorable señor Baña- ,contrario al interés nacional y sobre todo en 
dOl!. época d,e tanta miseria popular como la presente. 

INTERPELACIO'N. - CARENA DEL 
"IJATO- Desde luego miraban mucho por las 'econo-

mías, y se daban cuenta cabal 'de las aflicciones 
RRE" 

El señor BA:Ñ'ADO'S.- En la última sesión, 
cité las observaciones de un ingeniero francés 
que ya en 1887, habla dado a conocer ensayos de 

I cierta preparación qUímica para recubrir el fie
rro o acero y que los dos años de sumergidas 
en el mar las' planchas respectivas. se las encon
tró en perfecto estado y sin ningún principio de 
exhlación. 

Agreguemos a esto ~ue la Marina inglesa ha 
tenido por regla gen:eral durante muchos años. 
qU<l todos sus buques de gu,erra enviados en co
misi6n a los mares de oriente y al Pactfico, per
manecieran en ella tres años consecutivos. Al 
fin de este tiempo regresaban las naves a Ingla
terra, aquí se les llevaba a una carena general; 
y se daba a sus tripulaciones un descanso de seis 
semanas con la residencia que cada cual indicara. 

Durante éste período de tres años. los buques 

pecuniarias del Estado y jaml\s lo forzaban a 
gastos que no fueran de' indispensable necesidad 
y de urgencia indiscutible. 

Se notaba el estudio y la relación estrecha 
que debe r(~inar entre la situación financiera del 
Estado y las obras que debía acometer la Ar
mada para mejorar sus servicios. 

Había un amor profesional y nacional muy 
grande paca estar a cada momento, pidiendo las 
cosas hechas en el extranjero; querían, al con
trario, que todo o cuanto fuese posible, se fabri
case en el país, con elementos chilenos y por 
obr¡>ros chilenos. 

Como' comprobación de lo que estoy aseve
rando. voy a dar a conocer un dato que es justa
mente el reverso de lo que hoy sucede y en que 
la Marina de antes defendla su competencia y 
preparación técnica ante las alarmas pübIlcas; 
y lós altos marinos de hoy hacen lo contrario. 

no entraban a dique porque no los habla ni en Ellos son los alarmistas y el público sonríe con 
China, ni en Austrialia" ni en nuestras costas incredulidad. 
para sus grandes naves de guerra; así que tenían 
que caren¡trse y pintarse en este tiempo con los 
elementos propios. Si la corroción de los fondos 
fUbse tan r,ápida o violenta como nos lo pinta 
lIuestra jeJ'aj'ura naval, es indudable que los ma
rino Q ir.gleses serian o habrían sido unos igno
rant[·s (¡ut! no sabían conservar sus barcos; pero 
'.odüs sahE-IT,os que ni es am y que si ha habido 
algtln pab previsor en materia de su flota de 
guerra y mercante, 'ha sido la Gran Bretaña y 
por eso ha mantenida y mantiene en sus manos 
el cetro invencible de las naves. 

Don Belisario Prats Bello, en su memoria de 
Ministro de Marina, presentada al Congreso Na
cional en 1907 decía lo siguiente.: 

RepaJ:'aCl.ones del blindado "Oapitán Prat" 

"A fines de Mayo de 1906 se acentuaron en 
Santiago los rumores que sobre el mal estado 
del case)) del acorazado "Capitl\n Prat" habían 
circulado con intermitencias desde algün tiem
po atrás. 

El cariño patriótico del pUblico por la Ar
mada, y en especial por este buque, acogiÓ ese 
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'!~;en .:t~'Í'.os t¡tn alarmantes que 'perso, fué posible yero se encontraban en perfecto ,es- ': . 

. hs. 4e:, alta \pti!8ición creyeron de su deber ha- tado. 

j 

• 

cerIo llegar '811 ¡Congreso y al Gobierno. con la 2.0 Que una buena cantidad de! los pernos 

insinuación de que si no se procedía imÍlediata- del forro interior de :lnadem daban señaleS do 
mente a repararlo. se corría el riesgo de perder filtr,aclon~ las coaJes se 'suspendian allretando 

tan valioso e'emento de la defensa nacional del los pernos, y que un núm'eI"O consld_ble de és- '. 

país. 
. ' tos estaban desgastados porJa aooI.ón galván1ca. 1 

Estimó de su deber el entonces Ministro de 3.0 Que había varios re<maebes del casco de-

Marina' don' Salvador Verga,ra, dar satisfacción fectuosos, desgastados por )¡a, acción gail'Viw(l3;' 

a los rumores que se le manifestaron. y. al efec- pero que del examen detenido que se bizo resnJ-

ta, ,con fecha' 28 de Mayo del afio recordado, pi- tó Que SU número era muy reducido. } ". 

'.dió 11. ia Direpci6n de la Armada le informara a 4.0 Que después de tres horas de prueba, de 

la brev·edad posIble acerCa del estado del casco mar con fuertes hablances Y 30lta presión en lti.s 

y m~quina;s del acorazado, y si éste se encontra- oold.eras, no se notó alteración en los remache". 

baen condicIones de dirigirse a Talcahuano. a pesar de haberse probado muchos co~ fuertes 

Esa oficina conocía muy de cerca la situá.- martillazos, ni tampoco~nuevas flltracion~ en el 

ción exacta del buque, a la sazón desarmado endoble 'f(Jndo. ' 
Coquimbo. y con el personal de j€fes. oficiale~ Con esta prueba la comisión pudo llegar a 
y tripUlación apenas suficiente para atender a la siguiente conclusión: ' 
su ma.ntenimiento. Sin embargo, con fech::r. Lo Que si bien el casco Y los forros d·el "Prat" 

de Junio, nombró una comisión compuestn. del hab!an tenido que sufrir los defectos consigUien

capitAn de navto dqn Basilio Rojas, jete de la tes a' 14 años de servicios, sin habérsele heclló 

División d·e Evoluciones. que deMa presidirla; una carena. general, su estad(J era satisfactorio •. 

del constructor naval señor Wllliams Macnama- y no sólo no orr~ía pe.Jlgro pa.r¡I. BU viaje a Tal'

ra y del illspector general de Máquin3.fl señor mbuano. sino ,que el buque estaba apto para 

Williams Spalding, para que, reunida' en Coquim- desempeñar cualquiera comisión del servicio du

ba. examinara t~cnicament~ el éstado del casco ranre un año, a partir de esa room. 
y mAquinas del "Prat". 

Para hacer desaparecer los defectos nota-
El 12 de Junio se constituyó la comisi6n a dos en los remaches y pernos de los forros de 

bordo, y después de una detenida inspección. de madera, la comisión opinó: que. una vez resuel

los departamentos. inferiores y de los dobles fon- ta la carena gelleral del blindado. debla extraér

dos, que se encontraron' en perfecta condición sele los dos forros di! madera y renovar los, re

de limpieza y conservación, a pesar, de cuatro maches del casco que fueran necesarios, y qlfe. 

años de d.esarIJle e inmovUidad, procediÓ el 13 a pintada éste adecuadamente. convenia revestirlo 

hacer una prueba de máquinas, haciéndose a la de un solo forro en lug;ar d·e dos, usando l,'ernos 

mar con rumbo al sur. Dice el informe que eva- y tuercas de bron.ce, como las empleadas en r1 
cuó la comisión en 15 de Junio: "Errázuriz". "Durante hora y medi'a, navegando con proa Con relación a las máquinas Y calderas, que, 

al !i\'ll'r y por igual tiempo de l'egreso, en condi- en general, lestaban en buen estado, el inspector' 

ciones .de ntar gruesa Y viento duro del sur. laR general d·e máJquinas quedÓ encargado de elevar 

máquinas hicieron recorrer el buque 16 llz mi- un inform~ separado. 
llas por hora sin la menor dificultad, ni el me- . La Dirección General de la Armada •. al e·le-val' este informe al Supremo Gobierno, le .ma-

nor accidente, en' máquinas o calderas, quedando siempre un' exceso de vapor". Sí se considera el tiempo que las má.quinas estabin sin movimiento, Y que la dot;aeión de desarme no permitía dar a las calderas persoDAI suficiente para ~antener sus fuegos, a tiraje fonado, puede considerarse qne la prueba ~-, . restó que el poder PrQPuls()r del buque había peJ'd1do tan poco qut' no podía tomarse en ciIenta como defecto. ya que ningún buque de guerra puede renovar en circunstanc!as ordinarias el andár que BUS constructores demu€stran en la prue~, puesto que en este caso los constructo.res. ademá.s· de la. limpieza perfecta del casco, bUBC4n . los mejores ingenIeros Y fogoneros. sin escatimar gasto. ni ningl1n elemento favorable. Con esta prueba y el examen detenido que se hizo en el casco ~uando el buque estuvo fon-deado, cuando navegaba a mayor fuerza y cuando volv16 al fondeadero, la comisión pudo decir. én resumen. lo que sigue: 1.0 Que las varengas Y cuadernaS, en cuan~o 

nifestó, con fecha 27 d'e Junio. que el "Prat" fil~ encontraba en condiciones satisfactorias de tra~ baio y Que los despei'fectOS que se le ootabtUl eran los naturales y espemdos en todo buque que en 14 aiWs' de vida nQ ha recibido una soJa ~. corrida general ni en su casco. ni en BUS fondos. ni en sus máquinaS, ni oald.;)TRS. Es tal vez prudente explicar, aquí por qué el públiCO y la prensa dieron a los desperfectos del "Prat" mayor valor (lel que tenían: estando. el-buque fondead:b en Coquimbo, algunos jefes de la Armada y p·articulares pudieron impon~rse que varias tuercas de los .pernos que unen el segundo forro de madera del casco. cedían gastadas por el orín. 
Este hecho, conocido de la superiOl'idad Y corriente en todo buque con doble forro de madera.- por ser un ,defecto hasta hoy imposible de evitar en a;bsoluto, salió al pllblico en forma de que la mayor parte d·e la empe!'nadura del huque estaba en igual estado. 

I 
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",Se sabia, ademAs, que la Dirección ,le la Ar
dlada hábíá estudiádó, de 1902 a 1903, un 1)ro
vecto de reparaciones del "Prat" de muy vas
tas proporciones, hasta el punto de haber soli
citado informe de nuestro consultor técnico en 
mÜi'ópa, Sir lMwárd C. Reed". 

La cita que acabo de hacer no necesita 'co
dlen"faríos para comprender la exageración in
óóinprenslble de los altqs jefes de hoy para en
vi~ár, al "t.atorre" a carenarse antes del año, 

. cuando el "Prat" pasó 14 años sin ning(m reco-
rrido general a su casco. 

Ya oigo la' objeci6n de que tenía forros de 
madera y que por e¡:;ó no necesitaba de limpie-

, !¡as a corto tIempo como los barcos que no lo po
~een; pero' contra, este argumento qu.e parece 
decisivo, hay este otro: que en el informe que 
acabo de I'eer se establece que había filtracio
nes del forro de madera al casco de fierro, lo que 
indica que si la acción del agua salada fuera tan 
destructora, como lo Suponen los altos jeles de 
hoy y al encontrar que ella existía, es induda
ble que se cometía un verdadero crimen al de
e,ir que el "Prat", sin peligro alguJiO, estaba apto 
para cwqu.iera oom1si{)n del servicio durante un 
afio a pál'tir de esa fecha. . . . 

¿ Quiénes éstaban en la v·etdad, los jefes de 
antes que han probado con hechos que no ha
bía, para qué alarmarse por las noticias de pren
sasóbre el "Prat" a pesar de sus 14 años sin 
carena general, o los jefes de ahora, que porque 
él "Latotre", buque nuevo construído 'con los 
mejorés materiales de la época presente, no se 
Méte a dique cada seis ,meses. se va a ,deshacer 
1í0i'totdo por órín y comido por los moluscos? .. 

Los anteeedentes expuestos son matadores 
de las alarmas que hoy se quieren hacer valer 
para el envío a Panamá de ,nuestro' gran dread
nO'ught. 

y para que el Honorable 8enado y el país 
vean que mi modesta opinión sobre lo que deben 
durar las pinturas de los fondos de un buque de 
fierro o acero. no es del momento. me permito 
lMí' 10 esCrito pOr iní al respecto en mi libro 
"Cartilla del barnizador de marina", publicado 
en 191)9 y que pongo a dispOSición de mis Hono
rables Colegas. 

En la 'página 74 sé dice lo siguiente: 
"I'fhttll'lt~ pal't'l carenas ó fondos de buque" 

:ll:stM barhicés, porque en reaHdad son má", 
barllicoo que pinturas, Se dividen en dos chA~es 
prlncipa'les, qUe son: 

Anti -corre>"ivos . 
An ti -cru!o'!Ja n tes. 
El barnf~ anti-corrosivo, ('omo su nombre 

Jo illO.iCtl, Se aplicft al casco o fondos del buque 
para evitar la corrosi6n lie las planchas de ace. 
ro o fietro que lo forman; y el ánti-cr'Ustante 
se apliCa sob>:'e el anti-corrooivo, y su objeto es 
evitar tas incrustaciones df'struyendo los orga
nismos que qui;;>ran adhprirae a la carena. 

Como anti-corrosivos f'n Chile apli~atnos 

lá pintura Pe~cock y 10s barnices Holzapfel N.o 
1 y l:atgen(3 N. o 1, y como anU-crustantes 
Holrzapfel y Ratgens ntimeros 2 y" 3. ' 

Todas estas piJltV-rail son patentadas, as1 
qlle no se conocen bien SUB componentes, sin 
embargo, podf'mos indJca.r a,gunaa de ellas en 
líneas' generales. 

Los a'nti-colTo'livos tienen por base óxido 
de fierro y de plomo (azarcón o minio) y 'Últi
mamente se han en.sayado con ~xito algunos 
pnparados de sesquióxidO de fierro anhidro, 
que no t1f'ne los inconvenientes del óxido del 
mismo mehl que se va eliminando rápidamen
t,} de J~,s pinturas para metales. 

Los a'nti-crustantes tienen su base funda
menta~ en preparados de aménico, mercurio, 
cobre y plomo, siendo a la fecha uno de los más 
recomendado¡;l las combinaciones meI'curiales. 

Un alto porcf'ntaje de este metal o de co
bre preservan la obra ViV1~ de los buques de in
crustaciones mejor que cualquiera de las pre
paracionoo de otros metacles. 

El proceso de la pre'lcrvación se efecUia 
por la disolución paulatin~ de parte del barniz 
o pintura ntacada por el agua del mar con la 
que se combina y forman clorhidratos con los 
compu-estos mercuriales o cúpricos, disgregán
dose. lentamente, con la ('ual se evitan la8_ in-
crl;ataciones. 

Este desprendimiento o )disgregación se 
aumenta con el movimiento del buque. 

Muchos son 10'1 barnices y pinturas paten
tadas, parl', las C!lrenas y no hay nación que no 
tenga y reocomiendc los propiós. 

Unos se aplican en frio, otros en caliente, 
pero éstos hay que esperar que se sequen muy 
bien al aire y' para otros esto no es conveniente 
y hay que proceder a hacer flotar pronto el 
buqu., para que la pintura no pierda su vir

tud. 
Vamos a enumerar a~gunoo de los princi-

pales barnices patentadoo. 
Inglaterra, la pintura Hahjen's, color cho

colate y n0gra; Peacock, verde y chocolate; 
Hay, verde, negra Y chocolate; HoIzapfel, cho
COlate y vE'rde; y Deck, chocolate. 

Francia p.mplea en su Armada ,la composi
ción Tl1got. 

Alemania usa el barniz anti-corrosivo Pe
Iug-Klel, y como anti-crustantes las patentes E. 
G. Rowelllnj y Cía. y la, Farbenfabrik Hansa 
KifJI. 

E-stados Unid()o,~ de Norte América emplea 
sus patentes Holz:wfel y ltahjen's y M~. Junes. 

La,!:, dos primeras son, como en Inglaterra, 
anti-corrosiY(1.3 Y anti-erustantes a la vez Y se 
conocen al exterior por ",1 número que lleva el 
tarro. 

La patente Me. Junes es pintura en pasta 
y par,l aplicarla hay qUe hacerlo en caUente. 

Los ame'ricanos tie-n~n mucha estimación 
púr esta pintura que consideran muy superior a 
las allterIores. 

Italia y Austria usan la pintura denomina
da VNleziani y que fabrica en Trieste la CM/a 
d'3 Gloachino Yt'nl'>ziani. 

Est'l. l~intura !>\' una variaeión mejorada de 
la patente Ivloraria qu~ tanta boga alcanzó en 
un tiempo en C'3,si todas las Marinas europeas. 



,~1""'I'C '-,04<1"1'" ""'i¡? 

':":¡) t'~SJ'[,r" 

__ ... _===' •. =iIIl~' ==:!:=:===S=E=sro=·=N=~=EN==,2=8=::D=]¡]_N$V'I_··_.'i!IIm_' .R ... E-===:::::=_-===._ .. ==I).M_I-=:~J~t~\ 
'eteemoá q;te en 1902 informflmos a la Su- ea.otKud de mis o~loneli áObr@ el partt.

periOl'iífad ,d.et fx1to rilU;V lisonjero obtenido ~n cula!'. 
la Argentina con esta pintura (que también se E;i emplE'o del acero en las construecioneea 
aplica en caliente) en los fondos del "San Mar- na1'ales ha. sido aplicada por primera vez' ep 

tln",que al cabo de d03 afios se encontraban Inglaterra en :1859, piara el casco de buques 4e 
intactos. regu'lares dimensiones. En 1860 y 1861 I!!e bo~ 

Estimamos que es tiempo de pensar en en
sayar algunas nuevas patentes dé pintura para 
carenas. P'.lra ~Uo no habría más que pintar a 
parches los fondos de un buque con distintal3 
claslls de e~a.s y al cabo d'e un semestre o un 
año se podria saber la de mejor caUdad. 

En general, se ha ad,'ertido que las pintu
ras que se apl(can {'n caliente eG porque contie
nen sustancias grasas y hay que observar que 
estas sustancias, por la dificultjLd de aplicarla'! 
por. Iguf.lJl; aumenbm la sUperfiCie de fr\.cci~n 
d1Gminuyendo la velocidad". 

Sobre la ·Jxidación de las planchas de los 
ca8co~ d(' buques, el distinguido jefe de la Ar

madft, retimtdo del servicio activo, don Ramón 
Serram, llifontaner, ha publioado hace poco al
gunas obs{'rvaciones que se d{'ben tomar con 6'1 
Intcriés prof'lSlonal' que ha caracterizado a este 
marlnu y l'on ~u ferviente patriotismo, mante
nido Siempre Incólume. 

Digo e.~to porque conozco Ja brillante hOja 
de etrvicios del o;¡efior Serrano Montaner, he lef
do algunas de sus importantes obras, entre 
ellas su Derrott'l'o del EstJ'echo de MagalJanes, 
el mrts complf'to trabajo de 'su tiempo sobre esa 
apartada I'egión de nuestro territorio, como asi
mi!!mo EU muy interesante viaje de exploración 
a .1a 'I'iern ,Iel Fuego, meses antes de que se 
declarara la guerra del Pacífic~, y que es toda 
una l'flveolación de sus conocimientos profeslo
nalt1'S, d~ Ia. energía de su carácter y de su es
píntu tan atr.;vidt>. como previsor para vencer 
lal'! muyores dificultAdes y salir airoso en la di
f!cil y penosa comisión que l'e confiara su ilus
tre CC llla,ndanle en ese tiempo, don Juan José 
Latllrre. 

~l fen6meno ohservado en el blindado 
"BL'tT.C(, Encalada" al ser ct),renado en I!lglate
l'roa, despu¿oos de cuatro años de servicio activo 
en 14 guerra del Pac1fico, tiene su explicación 
lógica en 10Q afif'S de trabajo forzado que impu
so ef;.'1 guerra y en lo siguiente: 

Que ese buque era una de las primeras 
construcciones de cascns <lE' rucero y tenta por 
ta.nto, los deieptoo de toda construcción ini~ 
cial. 

No se conoela en ese tiempo, ni la acción 
galvánica, ni la afinidad qUímica de ciertos me
tales, ni la termo electricidad, ~actores podero
so~ para producir oxidaciones anticipadas en 
los palastros r,ara naves y no conociéndose 
claramente los efectos, menos se podían cono
cer las causas productoras del fenómeno para 
intentar su datención; ta.mpoco se con ocian laB 
pinturas, harnices o betunes .que han venido 
después, pal'a detener las oxidaciones, y asimis
mo las incrusmcionoes parasitarias de vegetales 
y tnoIUSCQ8. 

Algunas br-e\'es aIlotaciones hacen ver la 

taron al agua cinco. paquebots con el casco de 
acero para hacer' el servicio de correo del Paso 
de Calals. En 1865 el Almirantazgo adoptó el 
acero para las (:ofi'strucctones de buques de 
guerra, BeIJeropbon, y desde aquella flpoca el 
número de buques con casco de acero, ~a au~ 
mentado de tal modo que en Enero de 1884 
había en los arsenales de Ingtlaterra 116 bu~ 
que.s de alto bordo (¡¡teamers) con dichas con~ 
didones. En Francia, el p.mpleo del acero en 
Út Marina ha sido mM tardio; pero la marcha 
por 10 mismo ha podido Gel' más segura Y el 
éxito más completo, habiendo sido celebrada 
con justicia por los hombres más competentes de 
Inglaterra, las construcciones navales francesas 
cechas con acero en Brflst y en Lorient. En el 
gran acorazado "Le Redoutable", cqnstru'ido en 
Lorlent en 1874, se empleó el acero no sMo eR 

'la coraza sino también en el interior de las bor
das; {,11 el acorazado del puente y poco tiempo 
ct~spués se construfan otros dos aqorazados, "lA 
Tornerre" Y "La Tenlpete", etn las mismas con. 

dieione~. 
El acero se emplea en las construcciones 

navales: 1. o En palastros para el casco, pie3Íls 
dl:;:puestas para las aletas de popa Y en barras 
perfiladas de diversas formas para la c?n~truc. 
C'ión dE; los caSCOR y porciones del Intenor; 2. O 
En palastros especiales p!l.ra las calJé1eras; l!.o 
En blindajes de diferentes dimensiones; Y ,4.0 

En piezas de mrtquinas de fo~as diferentes. 
Lus pala~tros se sujetan a tres pruel;lB.s: 

pruebas en frío, en caliente Y de ensayo del tem-

pie. Por e':ltoo;¡ ligeros apunteliJ se comprcn.deI'l1 
que e)1 ,la élJoca a que circunscribe sus anota
Clünes ,,1 señor Serrano Montan~r, había razón 
para alarmarse; pero no hoy dia en que se .ha.u 
reparada todos los errores Y deficiencias ~rlml
Uvos y en Que los acerOIiJ de palastro.s cublertoliJ 
de cif;rtos barnices, pueden estar anos ~ume~~ 
gidos en el :lgua del mar, sin que ex~enmen.e 
corrucioneil apreciables, ni incrustaclOnes tan 
gr;tndes como antes se vetan. . . 

Dfa a día se ensayan Y se descubren me. 
jores prepa;aciones, llámese les b~rnices, betu
nes o pinturas, a objeto de recubnr los metales 
dispuestos o pí'edispuestos a sufrir oxidaciones 
o d,'strucciones anti-cipadas por la acción del 
agua dnke o salada, por la atmósfera o por 
cualquier otro agente que amengüe su vida o 
su resistencia. 

En nuestra marina de guerra .en 1887, se 
recomendaba la pintura patentada Hay, como 
exce~nte }'Iara preservar los cascos de los bu
ques por más de un afio, de la acción corro
siva del agua del mar. Este dato, consta dé 
disposiCiones vigentes en esa época. 

A' 'máyor abundami~nto, sobre que ya en 
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6!$ tiempo habia pinturas que resguardaban por 
mas de dOs años los p-alastrós de acerO, voy 
a leer lo que dioe el ingeniero señor F. Mau
rice, de la Armada Nacional, en la página 98 
de,lli, "Revista de Marina" de Juliq de 1889, 

Es lo siguiente: I 

"(Jonscrvacióu de planchas de acero de diversas 
composiCiones 

Con el objeto de obtener algunos datos 80_ 

-bre la corrosi6n de las aguas del mar en la 
bahfa de Valparafso, en planchas de acero pin
tadas ;·con diversas composiciones, se colgaron 
e1 1.0 de Junio de 1888, en las cadenas del di
qUe Santiago, tres planchas de acero de 0.500 

. m. cuadrados, con los números' 1, 2 y 3. 
La número 1 se pintó con una. mano de 

cemento especial con brocha, una mano ,de azar-
c6n y una de peacock, 

La número 2 se pint6 
óxido y una de peacock.' 

La número 3 se pintó 
azarcón y ~na de peacock. 

Es de advertir que estas 

cap. dos manos de-

con dos manos. de 

planchas eran nue-
vas, cortadas expresamente para el experimen
to, y que se dejó secar cada mano de pintura 
antes de aplicar las otras, de la mi¡;;ma manera 
que se hace con los fondos de. los buques en el 
dique. ' 

Las planchas fueron co'lgadlas ,con cade
nitas para evitar que fueran afectadas con los 
movimientos del dique. 

El 26 de Junio pasado, es decir, despuéS de 
un año y íl5 Mas, se sacaron tas planchas' del 
agua, notándose en ellas lo siguiente: 

La plancha número 1 tenía adheridas lama 
fina, ningún pico, con algunas ampollalil pero 
e,l acero bien Conservado debajo de ell;~. 

. La plancha número 2 con, mucha lama 
gruesa, bastantes picos, algunos de pulgada y 
media de diámetro, y muy oxidada en partes, 

La plancha namero 3 con lama algo grue~ 
sa, algunos picos muy pequeños y sin oxidaclón. 

Despué.s de haber hecho estas observacio-
L nes se limpiaron las planchas con escoba yagua, 

cÜ,mo se hace en los fondos de los buques en 
el dique, y pudo hacerse las siguIentes observa
ciones: 

En la plancha número 1, las únicas partes 
sin pintura eran aque'ÍJas donde se hablan for
mado ampollas. 

Quedaron algunas manchas de peacock Y 
en general el estado de las planchas era muy 
bueno. 

dato más o menos segtin la aO.c16n: del agúa de 
mar en esa parte de la. costa del Pac1fico con 
las diversas composiciones usadas en pll:l.ncnas 
de acero. 

E1 andar del buque y la traslació~ de éste 
a las' agull.s del norte y sur de la ltepablica 
influirán notablemente en el tiempo más o me
nos largp de duración de estas composiciones; 
pero los resultados anotados sirven para for
marse una idea de la eficacia r~ativa de las 
diversas oomposiciones para conservar el acero 
de oxidaciones y ensuciamientos". 

Si esto se hacía y' se continaa haciendo, 
con barnices y pinturas en busca de lo, que 
preserve mejor y por más tiempo, ¡qué decir 
de los adelantos' portentosos en la fabricación 
de los aceros hasta llegarse a tener piezas ,de 
artillería que sop·orten la presi6n de los ga~es 
para lanza): un proyectil de más de una to
nelada de peso a máfl de cien kilómetuos de 
distancia! ... 

Del simp'le acero carbono o h'ierro car
bura('~o o acero ffsico o natural, descubierto 
en la India unos 1,600 años antes de la Era 
Cristiana y que fué más tarue conocido y apli
cad,o en Egipto, Grecia, Fenicia, Cartago e Im
perio Romano, hasta los aceros químicos de hoy 
día, se han hecho y se siguen haciendo' ensa
yos, transformaciones y nuevas aplicaciones pa
ra que' cadrt cosa que de él se fabrique, tenga 
un compuesto ideal en duraci6n y en resisten_ 
cia. \ 

y si en esto se ha progresado de un modo 
verdadera:nen'te sorprendente, ¿ c6mo no ha de 
ser motivo de sorpresa pava cualquiera perso
na aunque sea de m'ediocre ilustraci6n, que nues
tros altos jefes de la Armada de hoy día sigan 
creyendo y pensando que 1>os aceros de las nue
vas construcciones, son tan deficientes como los 
antiguos y que 'las pinturas y barnices de pre
servaci6n corren parejos con ellos y que, por 
lo tanto, hay que estar carenando los buques 
cada seis meses para que no se deshagan? 

¿ O es que ignora nuestra actual jefatura 
naval, todos est~s progresos qUe últimamente 
han llegado al descubrimiento de aceros llama
dos incorl'osibles, precisamente porque entera
mente descubiertos han sido puestos en agua 
dulce, en agua del mar. en vinagre y al aire li
bre y se ha podido constatar que casi son ina
;a.cables p'Ol" esto-8, agentes y que se espera que 
nueVoR ensayos lo Heven a la completa inmu
nidad? 

Este acero incorrosible constituye desde an_ 
tes de la guerra europea una de las industrias 
de mayores expectativas, porque ahorrará nh
llones de pesos próximamente en m~teriales y 

I~a plancha número 2 estaba 'comida eI;! 
parte~ y en otras había mucha oxidación, no 
quedando ni señales de peacock. En general, 

~ el estaqo de la plancha era muy malo. 
En la plancha na mero 3, se notó que en 

t>arte.s había salido la pintura, pero aan en 
esas partes no se encontró oxidado el . acero. 
,Qued6 un resto de pea.cock y en genera'] la 
plancha estaba en buen estado, pero no tanto 

construcciones bélicas e industriales. . 

como la na mero 1. ' 

Por ciérto que esta prueba no ha sido más 
que un ensayo con el objeto de obtener algan 

- , 

El señol' CLARO SOLAR (Presid1ente).-Co
mo ha llegado la hora, quedará Su Señoría con 
la palabra. 

Se levanta la sesión. 
Se levantó la sesión, 

Antonio Orrego Barros, i 
Jefe de la Redacción. 
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